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SECRETARIA GENERAL Y COMUN  
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB  

AUTO DE APERTURA DEL PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

La Secretaría General  y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por medio del presente 
AVISO,  a la empresa INGEOCON SAS. Identificada con Nit. 830.045.658.0 Representante legal Sr. 
IVAN ANDRÉS CASTAÑO CÁRDENAS con CC. No. 1.110.526.242, en calidad de Contratista para la época 
de los hechos; del  AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 040 del 5 de 
Septiembre de 2022, y el Auto de Corrección  de fecha 14 de Noviembre de 2023,   dentro del Proceso 
de responsabilidad fiscal radicado con el No. 112- 035-2022 adelantado ante la ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL TOLIMA, proferido  por la Dirección Técnica de Responsabilidad 
Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima.  

Comunicándole que según lo dispuesto en el Art. Segundo del Auto de corrección del Auto de Apertura 
No. 040, la diligencia de versión  libre y espontánea podrá presentarse por escrito según lo indicado en 
el auto citado.   

Contra  la presente providencia no procede recurso alguno. 

Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la fecha de 
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional  de la Contraloría Departamental 
del Tolima.  

Se publica copia íntegra del Auto  de apertura No. 040  en 25 folios, y el auto de corrección en  5 folios. 

 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

 ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General  

 
Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General y Común de 
la Contraloría Departamental del Tolima y en Página Web institucional por un término de cinco (05) días 
hábiles, a partir del  25 de Enero de 2024  las 07:00  a.m.   

 
 

 

 

 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ 
Secretaria General   

 
DESFIJACION  

 
Hoy 31 de Enero de 2024 siendo las 6:00 pm. , venció el término de fijación del anterior AVISO,  se 
desfija y se agrega al expediente respectivo.  

 
 
 

 
ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  

Secretaria General   
 
Elaboró.  Juan J. Canal C.  
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REGISTRO
AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad  F¡scal CÓdigo:  RRF-012 Versión:   02

AUTO DE APERTUFu DEL PR-OCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO.   040

En  la  ciudad  de  lbagué-Tol¡ma,  a  los  c¡nco  (05)  días  del  mes  de  sept¡embre  del  año  dos
mil   ve¡nt¡dós   (2022),   los   suscritos   funcionarios   de   conoc¡miento  y  sustanc¡ador  de   la
D¡recc¡ón  Técnica  de  Responsab¡l¡dad  F¡scal  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tol¡ma,

proceden a  d¡ctar Auto de Apertura deI  Proceso de  Responsabilidad  Fiscal,  radicado bajo el
número  112-035-2022,  adelantado  ante  la  Adm¡n¡stración  .Mun¡cipal  de Armero-Guayabal,
con  fundamento  en  los  artículos  40  y  41  de  la  Ley  610  de  2000,  teniendo  en  cuenta  lo
s¡guiente:

COMPETENCIA

Este  despacho  es  competente   para   adelantar  el   presente   proceso  de   responsabilidad
fiscal,  de confiorm¡dad  con  lo  d¡spuesto en  los artículos 267  ¡nciso 3,  268 y 272 inciso  6 de

la  Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de Colomb¡a,  Ley 610 de  2000,  auto de as¡gnación  número  O70 deI
29 de juI¡o de 2022 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Mediante   memorando   CDT-RM-2022-00002634,   rec¡b¡do   el   30   de   jun¡o   de   2022,   el
Director Técn¡co de Control  F¡scal y Medio Amb¡ente (E),  envl'a  a  esta  D¡recc¡ón Técn¡ca,  el
hallazgo  fiscal  número  21  deI   15  de  junio  de  2022,  producto  de  la  auditoría  pract¡cada
ante la  adm¡n¡strac¡ón  mun¡c¡pal  de Armero-Guayabal,  d¡stinguida  con  el  NIT 890.700.982-

0, a través del  cual se prec¡sa  lo s¡guiente:

HALLAZGO   DE   AUDITORIA   ADMINISTRATIVA   CON   INCIDENCIA   DISCIPLINARIA   Y
FISCAL No. 8    (Defic¡enc¡as en el Convenio lhteradministrativo OO3-2021)

Criterio=      La   ley   1474   de   2011,   en   su   Artículo   83   establece:    "Sw;c,em5,-óm   e  /r7ferveníowJa
contractual y Facultades y` deberes de los superv¡sores y los ¡nterventores. Con el fin de proteger la
moral¡dad   adm¡n¡strat¡va,   de   preven¡r   la   ocurrenc¡a   de   actos   de   corrupc¡Ón   y   de   tutelar   la
transparenc¡a   de   la   act¡vidad   contractual,   las   entidades   públicas   están   obligadas   a   v¡gilar

permanentemente  la  correcÍ:a  ejecuc¡Ón  del  objeto  contratado  a  través  de  un  superv¡sor  o  un
¡nterventor, según corresponda.  La superv¡s¡Ón cons¡st¡rá en el segu¡m¡ento técnico, admin¡strat¡vo,
financ¡ero, contable, y juri'd¡co que, sobre el cumpl¡m¡ento del objeto del contrato, es ejerc¡da por la
m¡sma  entidad  estatal  cuando  no  requ¡eren  conoc¡m¡entos  espec¡alizados.  Para  la  superv¡sión,  la
Ent¡dad  estatal  podrá  contratar  personal  de  apoyo,  a  través  de  los  contratos  de  prestac¡ón  de
servic¡os que sean requer¡dos."

Cond¡ción:    La    Administración    Munic¡pal    de    Armero    Guayabal    Tolima,    suscribió    convenio
interadministrat¡vo   No.   003  de  2021   entre   la  Adm¡nistración  de  Amero  Guayabal  To'ima  y  la
Empresa  de  Servicios  Públicos  ESPAG,  por valor total  ¡ncluida  adición  de  $699'183.113  M/CTE,  con
e!^ cJbü€Ño dR; c!orrñra¡kfrr la "Repos¡c¡Ón  de  la  red  de Alcantar¡l/ado de algunas calles del  mun¡c¡p¡o de
Armero Guayabal  " , al m¡smo tiempo que por parte de la empresa de serv¡c¡os públ¡cos se deriva
e/ coüfir3Ío Wo,  OL22 c/e 2Cl2J,' actos  contractuales que se encuentran  teminados a  la  fécha;  de  lo
cual reposan los respectivos soportes en el expediente contractual.

Una  vez  realizada  visita  al  smo  de  las  Obras  por  parte  de  la  auditoria  y  representantes  de  la
Admin¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal,  Daniel  Barrera  León  quien  fue'designado  por el  Secretario de  Planeac¡ón
e    lnfraestructura    Cr¡stian    David    Guzmán    Hemández;    la    lnterventoría    en    cabeza    de    su
representante  legal  Mario  Hemández  GÓmez;  aI  ¡gual  que  el  contrat¡sta  de  Obra  Germán  Andrés
Martínez Gallego, con el objeto de constatar la ejecución en tém¡nos de cantidades y calidad de las
obras   objeto   de   los   actos   contractua'es   mencionados  y   'uego   de     realkar  el   análisis  de   la
informac¡Ón   conten¡da   en   el   expediente  contractual   de  cada   uno   de   los   ítems  y  activ¡dades
relacionadas  en  el  acta  de  rec¡bo  final,  se  procede  a  calcular  la  díferenc¡a  entre  las  cantidades
reconoc¡das en acta de rec¡bo final y las verificadas   por la comisión de aud¡toría.

Los resultados del análisis realizado se presentan a continuación:
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REGISTRO
AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso=  RF-Responsab¡lidad  Fisca' CÓd¡go:  RRF-012 Versión=   02

rrEM ACTMDAD WD
AcTA mL cTo,o2z /2o2i VERIFICACIÓN DE AUDITORIA

cAmDAt) V/R UNIT, V/R TOTAL CANTIDAD V/R TOTAL DlfERENCIA

1 CARRERA SA  ENTRE CALIE$ 11  Y CALLE 12

l.1 k,cahún y repbn[eo Manua' ML 52,95 ¡  3,329.l8 i  176,280.08 45,9 !  l52,809.36 ¡ 23,470.72

1.2 Maneó de aguas ML 52,95 ¡ 8,175.35 !  432,884.78 52.95 i 432/884,78 i O.00

1.3 señaEza:k5n   en  guadua Ü3  mtrs y poBombra de  H=2Mtrs ML 102.50 j  l8/686.00 ¡  1,915,315,00 l O2.50 j  l,915,315,00 i  O.00

1,4 Excavackin   ínecan'wa   `mchye   cargue,  transporte y dSpostk;n  ftial M3 43.63 ¡  49,211.00 ¡ 2,l47,075.93 43.63 j  2,l47/075,93 ! 0.00

1.5 Excavacón  a mano hcLiye   caígue,  tran5porte  y d-ispostk5n  ma' M3 7,05 ¡  57,309,00 ¡ 404,028,45 6,64 j 380,531.76 !  23/496.69

1.6 Sunhistro e hstaftkin de kcho  de arena M3 l 9.89 !  83,223.00 ¡ l/655,305.47 17.48 !  l,454,738.04 j 200,567.43

1,7 Reh:no con   recebo, compactac'ún mecm'K:a, hchye transporte M3 27.87 i  l65,403.52 ¡  4,609,796,10 27.87 j  4/609/796.10 ¡ 0,00

2,0.    .
+,..i\.? s€ -.i

2,l Sunti'Hro e hstdff'ón   de tuhria   Novaíort  10- ML 44. 75 j  lO2,032,80 ! 4,565/967.80 44.75 ¡  4/565,967.80 ! 0,00

2.2 fih&Ío  e hstakñn de tuberi]  Novaft,r[ ól ML 8. 20 ! 6l,295.36 ! 502/62l.95 8.lO ¡ 496,492,42 ¡ 6,l29,54

2.3 Sunü&ro  e hstabc'ón  de ü  yee de lO a 6" UND 3,00 ¡  138/82l.00 j  416/463,00 1,00 j  l38,8Zl,00 j  277/64Z.00

!J
cflro pm F»zo de hspeccón   D=1,2 en b]m] precocHo (hcWeconstmccúndecañuebypañeteh[emol,5cmycañueb)

ML 0,53 ¡ 525,650.00

¡ 278,594,50

0.53

¡ 278,594.50 ¡ 0.00

2.5 cono de rediKc'ón D=l,2 a[ura O,4 UND l,00 ¡ 224,5Ü.00 i  224/500,00 1.00 j  224/500.00 ! 0.00

2,6 Pasos en hém  de 3/4- con mt'rorrosto  q40 cm UND 2,00 ¡ 25,959.00 ¡ 5l,918.00 0.00 i O,00 i 5l/918.00

2,7 Sumh'stro e hstda:kin   de aíoiapas en fibro concre(o llND l ,00 j 516/483,00 ¡  516,483,00 1,00 ! 516,483,00 i O,00

2,8
ConstnJcc'ón   caS de hsüc{'ón  de 60t60*60*lOO(hcLve tapa enconcretoreíorzdo)

UND 0.00 j 49l/963,65 ¡ 0,00 0.00 ¡ 0.00 ! 0,00

mMS m pREvISTOs
¡ o.oo

NP-l

Const"ccón caés de hpeccún de 60*60¥60 ('nchye tpa en concretoreíomo)
UND 3,00 ! 410/000,00 ¡  1/230/ü0.00 3,00 ¡  l/230/Ü0,00 ¡ 0,00

2 CARRERA S  ENTRE «LLE 11 Y CALLE  12  PROTECHO

l.l k,cahkín y repbnteo  mud ML l79,85 ¡ 3/329,l8 ¡ 598/753,02 lO7,60 ¡  358/219,77 ¡ 240/533,26

1,2 Mmeü de agua Ml l79,75 ¡ 8/l75,35 i  l,469/519.16 l 79,75 j  l,469/519,l6 j O.00

l,3 señabac'ón  en gutiua C/3 mrs y pofflnbra de H:2M[B ML 229,20 ¡ l8,686,00 t  4,282183l,20 229.20 j 4/282/83 l ,20 ¡ 0.00

l,4 Excavac'ón  "cmka  hchye  cargue, tmsporte y d-Epstón rnal M3 l/699.97 ¡  49,211,00 j  83/657/223,67 l/699,97 j 83/657,223,67 iO,00

l,5 Exca,xñn a mano hcWe  cüue, tmpofte y düstún m M3 95.89 ¡ 57/309,00 ¡  5Í495/360.O l 9l,30 i 5,Z32,3ll,70 ¡ 263/048.3l

l,6 Sunhstro e 'nstda:ún de k!cho   de arena M3 52,8l ! 83,223,00 !  4/395/006.63 52,41 ¡ 4,36l,717.43 ! 33/289.20

l,7 En,bsto t'po Al ("]era conthua ) M2 0.00 ! 34/27l,39 ¡ 0,00 0,00 j  O,00 ¡ 0.00

l.8 Rekno con  receh, compmH'ón memta, hcWe msprie M3 554,42 ¡ l65/403.52 j g l/703/Ol9,56 554,42 j  91/703/Ol9,56 i O,00

2,0

2.l Suh&ro e hstdffón  de tuberia  Novaíori  lOI ML lO7,60 i  lO2/03Z.80 ¡  lO,978,7Z9,28 lO7,60 j  10,978/729,28 ¡ 0,00

2.2 Sumhstro e hstda:kín   de tuberia   Novaíori 6l ML 72.25 ¡  6l/295,36 i 4/428,589,76 72.25 t 4/428/589,76 j O,00

2,3 Sum&ro  e hstaftón  de sla  we de lO a 6i UND 13.00 j  l38/82l,00 j  1/804/673,00 l3,00 j  l,804/673,00 i O.00

2.4
[fflro paía pozo de ns#cc'ón  D:1,2 en WÍh pecoc®ti (hchyeconst"cc'óndecañuebypañeteh{emol,5tmycañueb)

ML 3.18 ! 525,650,00 ¡ l/67l/567.00 3.l8 ¡  lt67l/567,00 ¡ 0.00

2,5 cono de reductún D=l,Z stura O,4 WD 1,00 ¡ 224im,00 !  2Z4/500,00 1,00 i 224/500.00 ¡ 0,00

2,6 Pasos €n hkrTo   de 3/4l con ütk:oríosWo   q40 cm WD 8,00 !  25/959.00 j  207/672,00 0,00 ¡ 0.00 j 207/67Z,00

2,7 Sumh'stro e hstda:'ún  de miüas en fflro concíeto WD l ,00 j  5161483,00 ¡  516,483.00 1.00 j  516/483.00 i O.00

2.8
ConstnJccón  caS de hspeccún  de 60*60*60*100(hqe [q,a enconcreioreíom)

WD l 3,00 ! 49l/%3,65 ¡ 6/3951527,45 l3.00 j 6/395/527.45 ¡ 0,00

ITEMs m pREvNOS

INP ReB!no con  m[erial de st'Ü, compmac'ún  mecan'K:a M3 1,l91.24 ! 35,62l,00 j 42/433, l60,04 l/l71.73 ¡ 4l,738,194,33 ¡ 694,965.7l

3 CALLE 10  ENTRE CARRERA  6 Y7  `

1,1 bcak'ón y repbnteo Mmud ML l48,20 i 3/329,18 ! 493/384,48 92.50 ¡ 307/949,l5 ! !85,435.33

l.2 MaieP de "as Ml l48,20 i 8/l75,35 t  l/21l/586,87 148,20 j  l/2ll/586,87 ¡ 0,00

l,3 señabacún  en gmua Ü3 m y poBonúra d: H=2MtB ML l99,00 !  18/686,00 !  3,718/514.00 199m ¡ 3,718,514,00 ¡ 0.00

l,4 me de pavmento y arienes ML 278,40 ¡ 8/857.72 j  2,465,989,25 278,40 j  2/465,989,25 ¡ 0,00

l,5 DemJkún de printo y ffidene5 M2 lO2,02 ¡  21/537.lO ¡  2/197/214,94 97.35 ¡ 2/096,636,69 ¡ m/578.26

l.6 Smstro e hstdacún de asíúfta natud hchye  e"ffin (E=0,l5M) M2 lOZ,02 ¡  36/889,00 ¡ 3/763/415,78 97,35 ! 3/59l,l44,l5 ¡ l72/27l.63

l,7 Excava:ón  mecm'ra  hcWe  cügue, tmsporte y dépost'ón " M3 lll,00 ¡  49/2ll.00 ¡  5/462/42l,00 lO3,60 ¡  5/098/259,60 j 364/l6l.40

l,8 Excavac'ún a mano hchye  cague, t"q»rie y d"st-ón íind M3 50,68 j 57/309,00 ¡  2/904/420.l2 34.43 ¡ l/973/l48.87 j 93l/27l,25

l,9 Sun'm'ÑÍo e hstda:'ún de bcho   de arena M3 39.67 ¡  83/Z23.00 ¡  3/30l/456,41 36,ll ¡ 3/005/l82,53 j 296/273,88

l,lO Entbüo tPo Al (meía cont'nua ) MZ 0.00 ! 34,27l,39 ¡ 0.00 0,00 i O,00 ¡ 0,00

l,ll Rebno con  recebo, compma:ún mecffika, hchye tmspor[e M3 96,99 j  l65/403,52 j  l6/042,487.40 74.l6 ¡  12/266/325,04 ¡  3/776/l62.36
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Í2.1           SuÍ2,2Su
m'n&ro e hstaft'ón   de tuberb   Novafor[  10"mh'stToehstaftk}ndetuberÓNovafoft6"

i  102,032,80l¡61,295.36!138821,00
•.,    :I    ," l'-.I

ML 5570

I  `.-I¡3414151.55

55,70 j  3/414/l51,55

UND 1200

I``'Ii1665 852.00

12.00 ¡  11665Í852.00 ¡ 0.00

2.3           Su2,4C,:mmñro   e nstakm   desm]  yee de  lO a 6ñdroparapozodehspecckinD=1,2enüri» precocklo  (hchyenstrucc'úndecañuebypa~nete'ntemol,5cmycañueb)

ML 0.00

/i525/650,00 I`..I  i O.00

0,00 ¡ 0.00 i O,00¡000

ono de reduccbn D=1,2 a'tiira O,4asosenh'mde3Í4"conant'[om,sWo   C/40 cm  t
UND 0.000.00000 ¡  224/500.00¡25/959,00 0.00 0.00 0.00

2.5           c2,6P2,7S2,8CCNPIC4

UNDUND ¡ 0.00 0.00 i  O,00 i O,00

¡ 516 483,00 i O,00 0,00 ¡ 0,00 i O.00

umm[ro e mstabcm  de am-tapas en fibro concre oonstmcc'ónca*dehpecc'únde60*60*60*100('mchye tapa enoncretoreíorio)

UND 3,00

/¡49l/963,65

i  1/475/890.95 3,00 ¡  l,475,890,95 ¡ 0.00

ITEMs m pRwBTos

+>?

onstnJccón caS de lnspeccbn de 60*60*60 ('mcWe tapa en concre[oreforio)
M3 8.00               i 410/000,00 ¡  31280/000.00 8.00 j  3/2801000,00 ¡ 0,00

CARRERA  5A  ENTRE CALLE 10 Y CALLE 9

Í"1,2l,3Íl,4Í1,51,61,71.819 bcah-ón y repbnteo Manud ML 149.90 !  3/329,18 ¡  499/044,08j1/225/484,97i4/185/664,00 103,4 !  344/237.21 ¡ 154/806.87

149 ,90 t  1/225/484.97t4/l85/664.00
Maneé de üuas~fi                                         l        b     d    H-2Ml6

ML 149.90 ! 8/175.35
¡  0.000

MLML 224 00 18  686,00 224 0.0

sena,"m  enguaduaC,3mtrsypomm  ra   e    -Cortedepmentoymdenes

290.80

/¡8/857.72

j  2/575/824.98i2/324/283,83 284.6102.17 ¡  2/520/907.1l¡2/200/445,5l !  54/917.86

Demoftún de pavmento y andenesS''sthstab:úndeasfdtftanatural'ncWe   emubSn (E=015M)
M2M2 107.92107.92 21/537.10

123/838.33

!  36,889.00 i  3/981/060.88 102.17 ! 3/768/949.13 i 212/l11,75
iimn    roe                                                                                                      ,Ex-'mecan'Kahchecaguetransporieydbpostónfflal

M3 l32.35 ! 49/211,00 j  6/513/075,85 125.73 t  6/187/299,03 ¡  325/776,82
caVaCK)n                              y                  ,Excava{bnamanohcWyecargue,tran"he y dlpost'ón ffidSunmbtroehstaft'óndek!chodearenaEmadotboA1(mtieracont'nua)Reknoconrecebo,compac{a:'ónmecanka,'mcnyetransporteAlcantan'llado

M3 43.97 ¡  57/309.00 ¡  2,519/876,73 34.34 i  l,967/991,06 i  55l/885,67

M3 4l.26 ¡  83/223,00 ¡  3/433/780.98 38.98 ¡  3/244/032,54 ¡  1891748.44

1,101.l12,O2,12,2
M2 0 ,00 i  34/271.00 ! 0,00 0 i  O,00 ¡ 0.00

M3 110,77 ¡  165/403.5 2            ¡18/321/747.91 92.59 i  15/314/7ll,92 i  3/007/035.99

0            !10/550/19l,52 lO3.40 i  10/550,l91.52'        ft''      dtb'     N       for[10"
MLMLUND 103.4046.50 ¡  102JO32.8

0,00

Sum"troemsta     K)n     e   u   em     OVa'ft"dtb'Novaíor[6"

i 61/295.36               ¡2/8501234.24 46.50 j  2/850/234.24 ¡ 0.00
SUmstroemSta     K)n     e   u  em'tbc''dst»eede10a6"

7.00 ¡  138/821,00                  ¡ 97l/747,00 7.00 !  971/747.00 ¡ 0.00
2.32,4Z.52,62,7Z,851,11.2 Sumnstroepsa     m     e         ycmropmpozodehpecclónD=1,2 en Wmo precocklo ('nchyenstnJcc'óndecañuebypañetehtemo15cmycañueb)

ML 0.90 !  525/650.0 0                   ¡  473,085,00 0,90 ¡ 473/085.00 !  0,0

CO                                                                                       /d''D-12ü04

UNDUNDUND 1,002.00 i 224/500,0O                   j  2241500.00 1.00 ¡  224,500,00 i O,0
conodere   uccK,n     -,    a  ura    ,h'd3Í4"nantkom]sWo   C,40cm

i  25/959,0O                       i  51J918.00 0.00 ¡ 0,00 ¡  51/918.0
PasOSen    Em)      e            co'tbc"d       -t     asenfibroconcreto

1,00 ¡ 516,483,0O                    j  516/483.00 1.00 i  516/483.00 ¡  0.0
Summstroensa     m     eaío   apConst"cckinca*delmspeccbn de 60*60*60*100(hchye tapa enconcretoT€fomdo\

UND 7.00 i  49l/963' 65               j  3/443/745.55 7.00 !  3/443/745.55 i O,0

CARRERA  5A  ENTRE CALLES   S Y9

k]cah'kin y repmteo Manust ML 18l,60 ¡  3/329.18 j  604/579,09 116,00 j  386/184,88 ¡ 218,394.2

ManeP de aguas
ML 18l.60 t  8/175.35 ¡  11484/643.56 181.600248.00 i  1/4841643,56i4,634,128.00 i  O.0¡0.0

señalBacón   en guadua C,3 mtrs y pommbra de  H=2Mtrstd
MLMLM2M2M3 248.00327.2012l.36121.36L40.l3 i  18/686,00 i 4/634/128.0

1,31,41,5l.61.718

¡  8/857.72 i 2/898Í245.9 8         314.60 j  2/786/638,7l ¡  lll/607,2
Corte de pavimen  o y an   enes'dtd

¡  21I537.lO ¡  2/613/742.4 6        113,45 i  2/443/384.00 !  170/358.4
DemokK,n    e pavlmen  o y an  enesSumh-BtroehstabcmdeasfaI[ftana[um 'nchye   emu%n (E=0,15M)Excavac-ónmecan'm-mchiyecargue,tíansporteydüostkin"Excavac'kinammoincluyecargile,mspo¢eydbpostmmSunmbtroe'nstabc-óndek:chodearenambadotüoA1(maderaconmua)

¡  36,889.00 i 41476,849.04         113.45 j 4/185/057.05 ¡  291/791.

i 49/211.00 i  6/895/937.43         140.13 i  6/895/937,43 !0' 00

M3 59.30 ¡  57,309.00 j  3/398/423,70          46.21 i  2/648/248,89 !  750/174. 8L

1'1'1.
M3M2 48.920,00 ¡  83/223.00 ¡ 4/07l/269.1 6          45.40 j  3/778/324.20 !  2921944. 96

¡  34/271.00 i O,00          0.00 i  O.00 ¡0' 00

Reknocon   recebo,compactac'ónmecanka,hchyetmspofte                                      M3120,78                 $165,403I52            $19,977,437.15106.83               Sl7,670,058.04                  $2,307,379,"
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2,0 Alcantanlbdo

2,1 Siim-nstro e 'nst±-ón   de tuberb   Novaíort lO" ML 116.00 j  lO2/032.80 ¡  11/8351804,80 l 16.00 j  11,835,804.80 ! 0.00

2,2 Siim'n&ro e hstdac'ón   de tiiberb   Novafm 6" ML 65,60 i 6l/295.36 t 41020/975.62 65.60 j  4,020,975.62 ¡ 0.00

2,3 Sumh®stío  e 'Iistri'ón  de sü  yee de 10 a 6" UND 9.00 !  138/821.00 !  1,249,389.00 9.00 j  1/249/389.00 ! 0,00

2,4
c"ro paa pozo de hpecckin   D=1,2 en b" precocklo (hclnneconstmcck5ndecañuebypffiete'ntemol,5cmycañueb)

ML 0.00 j 525,650.00
¡ 0.00

0.00 ! 0.00 $ 0.00

2,5 cono de reducc'ón D=1,2 ftura O,4 UND 0.00 j 224,500.00 ! 0.00 0.00. ! 0,00 ! 0.00

2,6 Pasos en h®Em   de 3/4" con mtkoms"o   C/40 cm UND 0,00 !  25,959.00 ¡ 0.00 0,00 ¡ 0.00 t  O.00

2.7 Sumh-Ñm e hstalacón  de miq,as en fbJo concíeto UND 0.00 j 516,483.00 $  0.00 0.00 ¡ 0.00 ¡ 0.00

2.8
Construcckin  caja5 de hpeccún   de 60*60*60*lOO(hchye tq,a enconcretoreíorio)

UND 9.00 t  491,963.65
j 4,427,672.85

9.00 j 4/427,672,85 ¡ 0.00

Í                                                                                 )                                   -,               ,,                                                                                      .                                  .-                                                                                                                      ,)(                           -,
'--.__`;,-,,   ,   flmm--,   ,--

.                                                    .                                      -_
__-_                 -_

6 CARRERA  S  ENTRE CALLES   11  YCALLE  12

1,1 bcaH-ón y rephteo Mmual ML 73.00 ¡  31329,18 i  243,030.14 57,70 j  192/093,69 ! 50/936,45

1,2 MmejJ de aguas ML 73.00 i 8,l75.35 !  596,800.55 73,00 t 596/800,55 ! 0.00

1.3 señabacón   en guriua Ü3 mm5 y pobmbra de H=2Mtrs ML 128.40 !  18/686,00 j 2,399,282.40 128.40 j  2,399,282,40 i  O.00

1.4 Excavackín  mecü'x:a  hchye  cagi,e, traiporte y d®osicbn " M3 63.87 ¡  49/211.00 j 3,143,lO6.57 63,87 t  3/143/lO6.57 i  O.00

1.5 Excavackín a mmo hcLiye   cügue,  traíisporte y d'Bpostkín mal M3 10.92 i 57,309.00 !  625/814.28 9.60 ¡ 550/ 166.40 i 75/647,88

1.6 Sunh&ro e hstalación de kcho   de a€na M3 23.53 i 83/223.00 j l,958,237.l9 23,48 t  l/954/076,04 !  4/161,15

1.7 Rekno con   recebo, compact3:kin mecaí,ka, 'nchye transporte M3 49.66 j  165/403.52 t 8,213,938.80 45.69 i 7,557,286,83 !  656/65l,97

2.0

2.1 Sum®n&ro e hstabcSn   de tuberb   Novaíoft  10" Ml 57.70 i  lO21032,80 ! 5,887,292.56 57.70 j  5,887,292.56 !0.00

2,2 Sum'n&ro e hstakx:ün   de tuberki   Novaíort 6" ML l5.30 ! 61,295.36 !  9371819.01 15.30 j 937,819.01 ! 0,00

2,3 Sum'n&Ío   e hstalación   de s¡h   yee de  lO a 6" UND 2.00 !  138/82l.00 t  277,642,00 2,00 t 277,642.00 iO.00

2,4
cfflro pm pozo de h5pecci5n   D=1,2 en bdrm precoc'do (hchyeconstmcc'kindecañuebvDñetehtemol,5cmycá¡ueb)

ML 0.00 t 525,650.00
i O.00

0,00 ! 0,00
j  O.00

2,5 cono  de reducckin  D=1,2  al(ura O,4 UND 0.00 ! 224,500,00 i O.00 0.00 ! 0.m ! 0.00

2,6 Pasos en h®Em  de 3/4" con mtkomsto   C/40 cm UND 0.00 !  25,959.00 ! 0.00 0.00 ! 0.00 i  O.00

2,7 SL,mh-Btro e hstabc®ún   de  aío-tapas en fibro concíeto UND 0.00 Í  516/483.00 i O,00 0.00 ! 0.00 ! 0.00

2.8
Construcck5n   caés de hspecck;n   de 60*60*60*100(hchye tapa enconcretorefodo)

UND 0.00 ! 49l,954.00
i O.00

0.00 ! 0.00
¡ 0.00

nEMs rü pRÑETos

NP1
Construcck5n caS de 'nspecck}n de 60*60*60 (hcWe tapa en concretoreíorzsto)

M3 2,00 j 410/000.00 i 820,000.00 2,00 ¡ 820/000,00 ! 0.00

-7
CAILE 11  BIS CARRERA  14 Y 15

1.1 bcam-ón y repbnteo Manual ML 77.80 j  3/329.18 ! 259,010,20 49,50 !  164,794.41 ! 94,215.79

1.2 Mmeá de aguas ML 77.80 !  8,175.35 ¡  636/042.23 77.80 j 636,042.23 ! 0.00

1.3 señabac®ón  en gustua g3 mtrs y pobmbra de H=2Mm; ML 114,00 ¡  18/686.00 j 2,l30/204.00 lO8.00 j  2/018/088.00 j  ll2,116.00

1.4 Excavack5n   mecü'x:a  hcWe   cague, tmsporte y düsx:k}n mal M3 0.00 ! 49/21l,00 t  O.00 0,00 iO.00 !  0.00

1.5 Excavac'ón a mmo hcWe  cügi]e, tmspor[e y dbstkín ft,al M3 98.77 i 57/309.00 j 5,660,409.93 83.64 t 4/793,324.76 t 867,085.17

1,6 Sun'm-Hro e hstabc-ón de bcho  de a€na M3 21.1l ¡ 83/223,00 j l,756,837.53 19.20 i  1/597/881.60 ¡  15B/955.93

1,7 Rekno con   recebo, compactacñn mecm®x:a,  hchye tmsporte M3 74.46 i  l65,403.52 j  12/315,946.10 59. l8 t 9,788/580.31 j 2/527/365.79

2,0

2.1 Siimh&ro e hstalackin   de tuberi   Novaíori  10" ML 5l.00 t  102/032.80 ¡ 5/203/672.80 49,50 j 5,050/623.60 i  153,049.20

2.2 Sum'nÉ[ro e hstabckin   de tuberb   Novafort 6" ML 26.80 i  61/295.36 j  l/642,715.65 24.20 i  l,483,347,71 !  159,367.94

Z.3 Sumh-Ñm   e 'nstalac'kin   de sma   yee de  10 a 6" UND 8.00 j  l38/821.00 !  1,l10,568.00 8.00 j  l,110,568.00 iO.00

2.4
cüro para pozo de hspecck;n   D=l,2 en üfflo precocklo (hcLJyeconstrutcóndecúuebypñetehtemol,5cmycañueb)

ML 2.40 i 5251650,00
j  1/261/560,00

2.40 !  1J26l/560,00 iO.00

2,5 cono de reduccún D=1,2 dtura O,4 UND 2.00 i 224/500,00 i 449/000.00 2,00 j 449,000.00 ! 0.00

2.6 Pasos en h'Em  de 3/4" con ait'x:om,sto   g40 cm UND 6.00 ¡  25/959.00 t  155/754.00 0.00 iO.00 !  155/754,00

2,7 Sumh®&m e hstdac'ón  de miq,as en fbro concreto UND 2,00 i 516,483.00 t  1/032,966.00 2.00 i  l/032/966.00 ! 0.00

rrEMs m pREvBTos

NP1
ConstnJcc®ún caés de hspecc®ón de 60*60*60 (hcWe tq,a en concretoreforio)

UND 4.00 j 410/000,00 t  l/640/000.00 4.00 !  1,640/000.00 ! 0.00

vALOR ToTAL COsTos DmEcTOs j 537/833,163.89 i 516,154/279.13 j 21/678/884.77

Adm'nstra:'ón 23% !  123,701/627.70 t  118,715,484.20 j 4/986/143.50

hprev&os 2% j  10,756,663,28 i  10,323,085.58 ¡ 433/577.70

iitffiri 5% j  26,891,658,19 i 25/807/713.96 j  1/083/944.24

.

¡ 699/183,113.06 i  67l,OOO/56Z.86 i  28,182,55O.20

Causa:   Lo  anter¡or  debido  a  falenc¡as  en  el  seguimiento  y  control  adecuado  por  parte  de  la
administración mun¡c¡pal de Armero Guayabal Tolima, a través   del supervisor Asignado.

Efecto:  Con  base en  lo anterior,  la Alcaldía  Municipal de Armero GuayabaI -Tolima,  presuntamente
faltó al  pr¡ncipio de  responsabilidad   en  la  ejecuc¡ón  de  los actos contractuales  mencionados,  como
elemento   básico de  las actuaciones   contractuales de  las entidades   estatales   según  lo establece
la  ley  80  de  1993  y  la  ley  1150  de  2007,  toda  vez   que  avala   el  pago de  la  correspondiente acta
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-final   del   contrato,   sin   verificar     y   evaluar  correctamente      las   condic¡ones   de   las   actMdades

ejecutadas,  lo  que  generó  un  presunto  detr¡mento  patr¡mon¡al  en  cuantía    de  Veint¡ocho  Millones
Ciento Ochenta y Dos Mil Qu¡n¡entos Cincuenta  Pesos ($28.182.550.oo  M/Cte.);  por cant¡dades
de obras pagadas y no ejecutadas.

RESPUESTA DE LA ENTIDAD.

De  ¡gual  manera  el  contrato  de  interventoría  ha  s¡do  def¡n¡do  como  el  segu¡m¡ento  técn¡co  a  la
ejecuc¡ón   de   contratos   de   distintas   tipologías,   realizado   por   una   persona   natural   o  jurídica

iEEEm"±EEEHEEEgHHH±HEIHÍ+EEEEE
Como puede observarse el Conven¡o OO3-2021 se encuentra enmarcado en  la totaI¡dad de cgusales
expresadas anteriormente y en mérito de esto el mun¡cip¡o d¡o trámite al  proceso de seleccion para
lograr la contratación de la correspondiente interventoría a este contrato.

A nivel  normativo,  la conceptual¡zación de estas figuras se encuentra  contenida en el artículo 83 de
la  Ley  1474  de  2011,  de conformidad  con  el  cuaI:   ``(...)  La  supervis¡ón consist¡rá  en  el  segu¡miento
técn¡co,  adm¡n¡strat¡vo,  financ¡ero,  contable,  y  jurídico  que  sobre  el  cumpI¡m¡ento  del  objeto  del
contrato,-  es    ejerc¡da    por    la    misma    ent¡dad    estatal    cuando    no    requieren    conoc¡mientos
especiaI¡zados.  Para  la  supervis¡ón,  la  Ent¡dad  estatal  podrá  contratar  personal  de apoyo,  a  través
de los contratos de  prestac¡Ón de serv¡c¡os que sean  requer¡dos.  (..I).   La  ¡nterventoría cons¡st¡rá en
el seguim¡ento técnico que sobre el cumpl¡miento del contrato real¡ce una  persona  natural o jurídica
contratada   para   tal   fin   por   la   Entidad   Estatal,   cuando   el   segu¡m¡ento   del   contrato   s.uponga
conoc¡miento  especial¡zado  en  la  materia,  o  cuando  la  complejidad  o  la  extens¡ón  del  mismo  lo

justifiquen  (..,)'J.

Ahora  bien,  acerca  del  ejerc¡c¡o y 'a  responsabilidad  ep  la  supervisión  de con,tratos,  los artículos ?3

y  84  de  la  Ley  1474  de  2011,  establecen:    ``(...)  ARllCULO  83.  SUPERVISION  F  INTERVENTORIA
CONTRACTUAL.  Con  el  f¡n  de  proteger  la  moralidad  adm¡n¡strat¡va,  de  prevenir  la  ocurrencia  de
actos de corrupc¡ón y de tutelar la  transparenc¡a  de  la  act¡vidad  contractual,  las ent¡dades  públicas
están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de
un-superv¡sor  o  un  ¡nterventor,  según  corresponda.   La  supervis¡ón  consist¡rá  en  el  segu¡m¡ento
técn¡co,  administrat¡vo,  financiero,  contable,  y  jurídico  que,  sobre  el  cumplim¡ento  del  objeto  del
contrato,    es    eJ-ercida    por    la    misma    entidad    estatal    cuando    no    requieren    conoc¡mientos
especializados.  Para  la  superv¡sión,  la  Entidad  estata'  podrá  contratar  personal  de  apoyo,  a  través
de los contratos de prestación de serv¡c¡os que sean requer¡dos.

La  interventoría  consist¡-rá  en  el  seguimiento técnico que sobre el  cumplimiento del  contrato  realice
una  persona  natural o J-uríd¡ca  contratada  para tal fin  por la  Ent¡dad  Estatal,  cuando el seguim¡ento
del  contrato  suponga   conocim¡ento  especializado  en   la   mater¡a,   o  cuando   la  compleJ'¡dad  o  la
extensión   del   m¡smo   lo  just¡fiquen.   No   obstante,   lo   anter¡or   cuando   la   ent¡dad   lo   enfuentre

just¡ficado   y   acorde   a   la    naturaleza   del   contrato   princ¡pal,   podrá   contratar   el   seguimiento
admin¡strativo,    técnico,    financiero,    contable,   jurídico    del    objeto    o    contrato    dentro    de    la

¡±:¡::;;:g=ÉL£=gE±±=====Í=Í±S=±:==Í±:==Í=Í=Í±S=±::==Q=ÉÍ::=S5SÉ:#i±=:f===E=:E#i:==iS#:::£:i£S

l  r

l    l  r

contrato  principal, caso en el  cual,  en el contrato respectivo de interventoría, se deberán  indicar las
act¡vidades técnicas a cargo del  interventor y las demás quedarán a cargo de la Ent¡dad a través del
superv¡sor.

El  contrato  de  lnterventóría  será  superv¡sado  d¡rect:amente  por  la  entidad  estatal.  (...)''  Como  se

pudo   establecer   en   la   aud¡toría   del   Conven¡o   OO3-2021,   no   hubo   expres¡ón   de   voluntad   deI
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municipio,  de  que  en  este  contrato  fueran  concomitantes  la  ¡nterventoría  y  la  supervisión.       Es

pert¡nente  hacer clar¡dad acerca  de que  los informes de supervisión entregados  para el  proceso de
pago,  si  bien  no  repiten  la  informac¡ón  de  las  informes  del  interventor,  así como  de  memorias  de
cálculo  y  demás  documentación,  dichos  documentos  soportan  losi informes  de  supervisión  y  van
anexos   en   cada   uno   de  ellos,   como   parte   de   la   integrall'dad   del   expediente   contractual;   no
encuentra  la  entidad  pertinencia  alguna  en  transcrib¡r  la  información  que  puede  ser evidenciada  a
través de la  revisión de los documentos que acompañan  los trámites y que respaldan el informe de
supervisión.

Por otra  parte, y frente a  la inc¡dencia de carácter de t¡po disciplinario se debe tener en cuenta que
de acuerdo con  lo  revisado en el  expediente contractual,  el superv¡sor del contrato actuó con  base
en  las funciones y deberes que rev¡ste la supervisi-ón, desde el  punto de vista  legal, así como desde
lo establecido  en  el  Manua'  de  Supervisión  aprobado  por la  entidad,  por lo que en  atención,  por lo

que en  n¡ngún  caso  hubo  lugar a  falta  d¡sciplinar¡a,  ya  que  la  ant¡juridicidad  de  la  falta  disciplinar¡a
nace  cuando  afecte  el  deber  funcional  sin  just¡ficac¡Ón  alguna  y  es  ahí  donde  hablamos  de  una
ilicitud  sustanc¡al.      Dicha  ilicitud  no  se  dio  en  el  contrato  auditado,  por cuanto  de  su  exped¡ente

puede  establecerse  el  cumpl¡miento  cabal  de  la  labor de supervisión  de'  funcionario de  la  entidad,
quien  lo  ejerció  a  partir  de  los  documentos  idóneos  y  con  la  competencia  de  que  revestía,  sin
tampoco en ningún caso extralimitarse de sus funciones.

Frente a  la  il¡citud sustancial y el deber funcional, el Consejo de Estado en sentencia OO679 de 2018
señalÓ:   ``(,..).   Como se observa,  el concepto de  ilic¡tud sustancial  de  la  falta discipl¡nar¡a concuerda

con  el  cr¡terio  de  afectación  del  deber funcional,  antes  explicado.  Esto  quiere  decir  que,  desde  la

perspectiva   const¡tucional,   solamente   podrán   ser  clasificadas  como  faltas  d¡scip'inarias  aquellas
conductas   u   omisiones  que   interfieran   en   el   adecuado  eJ-erc¡cio  de   la  función   as¡gnada   por  el
ordenamiento juri'dico al  servidor público  respect¡vo.   (...).   'as conductas que  pertenecen al ámbito
del   derecho   disciplinario,   en   general,   son   aquellas   que  comportan   quebrantamiento  del   deber
funcional   por   parte   del   servidor       público.    En   cuanto   al   contenido   del   deber   func¡onal,   Ia

jurisprudencia   ha   señalado  que  se  encuentra   integrado   por  (¡)  el  cumpl¡miento  estricto  de  las
funciones  propias  del  cargo,  (¡¡)  la  obligación  de  actuar  acorde  a  la  Constituc¡ón  y  a  la  ley;  (iii)

garantizando   una   adecuada    representación   del   Estado   en   el   cumplimiento   de   los   deberes
funcionales.  Se  infringe  el  deber  funcional  si  se  incurre  en  comportamiento  capaz  de
afectar  la  función  pública  en  cualquiera  de  esas  dimens¡ones,  El  incumpli'miento  al  deber
func¡onal,  es  lo  que  configura   la   ¡lic¡tud   sustanc¡al  que  circunscribe  'a   libertad  configurat¡va  del
legislador, al momento de definir las fa[tas disciplinar¡as.  (.,.)J'|

En   razón   de   lo   anterior,   durante   la   ejecución   del   convenio   OO3   de   2021,   se   ev¡denc¡Ó   el
cumplim¡ento  del  deber  funcional  del  servidor  o  serv¡dores  que  actuaron  como  supervisores,  al
realizar  en  debida  forma,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  ley,  las  normas  y  los  manuales  y

proced¡mientos  establec¡dos   por  la   entidad,   asegurando  el   cumpl¡m¡ento  cabal   de   una  función
propia  del  cargo,  la  cua'  es  la  de  superv¡sar  los  contratos  asignados  por  parte  del  ordenador  del
gasto,   actúo   bajo   'as   premisas   legales   de   la   constitución   y   la   ley  y  además  en   atenc¡ón   al
cumplimiento   de   este   deber  func¡onal   por   medio  del   cual   en   n¡ngún   se  trasgredió   la   norma
disciplinaria dando  lugar a  que se d¡ere la  ilicitud  sustanc¡al,  se  representaron de manera adecuada
los deberes del estado, en este caso específico los del munic¡pio de Armero Guayabal Tolima.

Los  formatos  diligenciados  por  parte  de  la  Superv¡sión  se  encuentran  aprobados  por  la  entidad,
implementados y que fueron  establec¡dos teniendo en  cuenta  que son  los que se utilizan  por parte
de  la  totalidad  de  dependencias,  entregados  por  parte  de  la  Secretaría  de  Gobierno  del  munic¡pio;
ad¡cional  a  esto  teniendo  en  cuenta  el  alto  volumen  de  trabajo  de  la  Secretaría  de  Planeación  e
lnfraestructura,  se  t¡ene  a  b¡en  contratar  personal  profes¡onal  idóneo  que  apoya  las  labores  de
supervisión  por  medio  de vis¡tas y seguimiento  a  la  labor contractual  de  la  dependenc¡a,  y es  a  la
vez sobre  los informes  presentados  por parte de d¡chos  profesionales que se  procede  por parte de
la Secretar¡a de Planeación e lnfraestructura a enviar informe de supervisión que avala cada  uno de
los pagos de los contratos.

Para corroborar dicha  información, se envían el contrato número:

-Contrato  No.  076  de-fecha  22  de  febrero  de  2021  el  cual  refiere  como  act¡vidad  velar  por  el

adecuado  funcionamiento  de  la  maquinaria  amarilla  (...)  informar  al  superv¡sor  del  contrato  o  al
alcalde sobre las fechas establecidas para la  rev¡s¡Ón  preve'ntiva
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ANÁLISIS DE LA RESPUESTA DE LA ENTIDAD

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,  establecer la  responsab¡l¡dad  que
se   der¡ve   de   la   gest¡Ón   fiscal,   imponer  las   sanc¡ones   pecun¡ar¡as   que   sean   del   caso,
recaudar  su  monto  y  ejercer  la  jur¡sd¡cc¡ón  coactiva  sobre  los  alcances  deduc¡dos  de  la
m¡sma;   la   cual   const¡tuye   una   espec¡e   de   responsab¡l¡dad   patr¡mon¡al   ex¡gible   a   los
serv¡dores  públ¡cos  o  a  qu¡enes  desempeñen func¡ones  púbI¡cas  que  por acclión  u  om¡s¡ón

y  en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño  al  patr¡mon¡o  del  Estado,  al  tenor  de  lo
señalado   en   los   artículos   6,   123,   124,   209,   267   inc'iso   3,   268  y   272   ¡nc¡so   6   de   la
Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de Colombia,  Ley 610 de 2000,  Ley  1474 de 2011,  Ley  1437 de 2011,
Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes.

NORMAS SUPERIORES

Artículos 6,  123,  124,  209 y las facultades otorgadas en el lltulo X Cap¡tulo  l artículos 267
inc¡so 3,  268 numeral  5,  272 inc¡so 6 y 355 de la Constituc¡ón  Polít¡ca de Colombia.

NORMAS LEGALES

Ley 610 de 2000
Ley 1474 de 2011
Ley 1437 de 2011  CPACA
Ley 1564 de 2012 Cód¡go General del  Proceso
Manual  de func¡ones munic¡p¡o Armero-Guayabal

Manual  de  func¡ones  Empresa  de  Serv¡c¡os  PúbI¡cos  Dom¡c¡liar¡os  de  Armero-GuayabaI  -
ESPAG S.A ESP

Demás normas concordantes

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES

1)   Ident¡ficación de la  ENllDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre
Nit-
Representante [egaI
Cargo

Alcaldía  Mun¡c¡pal  de Armero-GuayabaI Tol¡ma

890.700.982-O

Medardo Ortega Fonseca
Alcalde

2)   Ident¡ficación de los presuntos Responsables Fiscales

l Nombres y apellidoslldt'fi'ón MEDARDO ORTEGA FONSECA17590052deArauca

en  i  icaciCargoen'a  Ent

idad
Alcalde  -  Ordenador  Gasto  Convenio  lnteradm¡nistrativo  No  OO3
del  12 de marzo de 2021

D.           ¡Ón Calle  11  No.  15-11  Barrio Carolina de Armero Guayaball reCCEma¡l

medardoorteciafonseca@hotmail.com
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REGISTRO t:
AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

q'#o" 4, rw o,íb75tst Proceso:  RF-Responsabi'¡dad F¡scal
CÓdigO:  RRF-012 Versión:   02

Nombres     a   ellidos

Ide ntifi-ca c`i'Ó nCargoenlaEntidad-Dirección
CAMILO EDUARDO SOSA CUBILLOS1,110.485.230delbagué

Secretar.io de Planeacion e lnfraestructura  MunI-cipal-época de hech      /SupervisorConvenl'olnteradmin¡stratI-voNoOO3del12demarzode2021

Carrera 2 No.  36-29 Barrío Mártires de lbaguécatasa2110hotmail.com
Email

Peri'odo en el cargo Desde eI 24-03-2•_.+;r..:.:__--__-020  al  O7-05-2021~`,`,+{,.i¿iT¿.p.i`>..,^r`í``'_úJ<igst>;          S.            m     -

l(     ,,)      *c . } T-'`/:3=S-J. ;.-<í~r.`3`, >

om   res y apellidos PAOLA ANDREA ¡Ea`ñ`rá6ÑtÉ'``<<```"`   -J"\   N i    ' <#`  `                                         ffiS

Identi-ficacjónCargoenlaEntidadDi-recciónEmailPeríodl
Z1.110,548.922delbagué

Secretar.Ia de Planeacion e lnfraestructura  MunicI|pal-época de hecho   /SupervisoraConvenI-olnteradmínistrativoNoOO3deI12demarzode2021

Carrera  11BNo3-20CasaSantaBár  ara    el  a   u
geaolaav1107mai''.com

oene  cargo

gS**#ü¡£

Desde el 10-05-20.`t``..`...::_-..21   a   la   fecha¡.---'..--.-=..--`L\\`-¡...\`.`+üi

..t| `,.i`::;i'`irg _  Io   -'     ty+'i `    ,   "t*  yJ  ti._'`,.-.'`¡`l;,.`:;>:i',+    ¢:`t..'.í   \,#í=7~iS sst±`f`.,?¥     i  `                                                                                     `c   #Ft. `t €`=<+,`i. ,"9`*++± +`t`*_*"a¥\+"=±±e@\±ae®±±*±\®®"

Nombre persona juriJdica SERVICIOS   PUBLICOS   DOMICILIARIOS   DEARMERO-GUAYABALESPAGS.AESP900.311.356-6Contratista-ConveniolnteradminístrativoNoOO3deI12demarzode2021;Contratista-ContratodeObraNoO22deIO9deabrjlde2021;YContratI|sta-Contratolnterventorl'aNoO23deIO9deabrilde2021

NITCargoReresentante Le  al

'''      l  `   ,I®Lil•     l        '        '                ,     ,          _                                                                                               l

IdentI|ficación ,CargoenlaEmpresa
/o    ulen haga susveces79.573.850deBogotá

GeN02N rente ESPAG SiA ESP -Contratista/ ConvenI|o lnteradministrativooOO3del12demarzode2021;SupervisorContratodeObraNo2deIO9deabrilde2021;YSupervisorContratolnterventoríaoO23deIO9deabrl'ld2021

D I-recci|ó h Calle  13  No. 4-57 Baharrison11970hotm
errioLaCon      d'    d

Email
cor  la    e Mariquita-Tolimaailcomesa

Peri'odo  en  el  cargo-.,-..,,¥..;..     ,.              ,.--IDesde el  26-01-2021`""iS`,_¿.:s,.:-,,¡..,--`,_.*i_
armero    ua   abaI-tollma,    ov.coal30-12-2021:€`-`_----*,.--`,.--,,---_.'.^'.,=-="uli-'`.*&s*.\~<`~`-*`.l,``

>-:t},gil*-,``í,        ``tf`l`#*¡:.`.`,)Q-`  `g¥    f£`    ,,  g,  ...,*     .`*  ,.    `
."*.*:¡,,`'   -:.`     i`Lr`'=w._';¿`.

Nombre    ersona  'urídica IN I  -                                                .  I-
NITcar o 830.045.658-0

'ZnEE1©   ,I   . , ,-,,    L .  ,     ..  ,|   iiiiñiiiiEiiiiiiiiiii=il|
Re  resentante Le  al

e       ra     oO22delO9deabrilde2021IVANANDRESCÁSTAÑOCARDENAS

IdentI-fi-cación                               i,iio.526.242 de lba   ué                       y/O qulen  haga sus veces

D¡reCc¡ónEmal'l Km88 0  +800 mts delante de Mariqui-ta vía lbagué  /   Calle  126 No 50-BarrioBatándeBootá

in   eoconsas    hotma,l.com

Nombre persona J-urídl'ca SERVI-ÍNTEGRA DE COLOMBIA S.A.S•901.1O3.407-5Contrat¡sta/ContratolnterventoríaNoO23 del O9 de abril de 2021JORGEMARIOHERNANDEZGOMEZy/ouienhagasusveces14.135i340delbaguéCalle2No.07-43BloqueC-Apto202ConjuntoTorresdelLíbano-BarrioLaPoladelbauéservintrilca24maI-Icomin-ohh
NITtar o

Re`  resenta-nte Le  al  ,

Identilficaci-ónDireccI|ón:Email

Cargo,en  la  EntI|dad

r     e      otmall.comInterventordeIContratodeObraNoO22deIO9de abrI|l de 2021  -ConveniolnteradministrativoNoOO3deI12demarzode2021
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RPvNSA`Bl``E. ` Áq`#`RA^NJS«*aP+evisoraS.A.f=`t``    ¥    ,`           iNffiF`ER~,<~í?``   #`j"¿->``*'`-J`J-`ÁCompañíaAseguradoraNITNúmerodePÓlizaVigenciadelaPól¡za`

L

860.002.400-23000461

14/10/20 al  14/10/21ManejoOfic¡al,Fal'os con Responsab¡lidadFiscalentreotros.

Riesgos amparados (Tomador Munic¡pio Armero-GuaabalMonto

¡30.000.000,ooASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Compañía AseguradoraNIT
860.524.524.654-6

Número de PÓliza 480-64-99400000081212/08/2020al12/08/2021,    renovada    luegohastael1208/2022ManejoOfic¡al-FallosconResponsab¡l¡dadFiscal

Vigenc¡a de \la  PÓliza

Riesgos amparados (Tomador ESPAG S.A ESP)Monto

$10.000.000.oo

Compañía Aseguradora `Tomador SEGUROS MUNDIAL -NIT 860.037.013-6

INGEOCON SAS -NIT 830.045.658-0

Número de PÓl¡za
EC-100018941 Certificado 50139418Cum[¡mientoo9/04/2021hastaO8/062026

V¡qentia de la  Pól¡zaAmparos
Perju¡c¡os  por  incumplimiento  del  Contrato  deObraNoO22de]09deabrilde2021

d $121.540.321,ooValor Asegura   oCompañíaAseguradc,ra -NIT-    J

SEGUROS MUNDIAL -NIT 860.037.013-6SERVI-ÍNTEGRADECOLOMBIAS.A.S-NIT901.103.407-5EC-100018928Cert¡ficado50139388Cumlimiento

Tomador

Número de PÓlizaV¡genc¡adelaPóliza

o9/04/2021 hasta O8/06/2024                             dl

Ampa ros

Perjuicios   por  incumpllm,ento  obligaciones     eContratolnterventoríaNoO23delO9deabrilde2021

Valor Asegurado $8.510.523.oo

DETERMINACIóN DEL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO Y LA ESTIMACIóN DE
SU CUANTÍA

Para  efectos  de  la  determ'inación  del  daño,  debemos  recordar  que  en  mater¡a  fiscal,  el
daño,  es  la  les¡ón  al  patr¡mon¡o  públ¡co  del  cual  se  der¡va  el  perju¡cio  y  la  consecuente
obligac¡ón  de  resarc¡rlo;  la  Ley 610 de 2000,  en  el  artículo 6O,  prec.I:a  que  para  efectos de
la  misma  ley  se  ent¡ende  por  daño  patr¡mon¡al  al   Estado,   la  leslon  representada  en  el
menoscabo,  d¡sm¡nuc¡ón,  perjuic'io,  detrimento,  pérdida,  uso  ¡ndeb¡do  o  deter¡oro  de  los
b¡enes  o  recursos  públicos,  o  a  los  ¡ntereses  patr¡mon¡ales  deI  Estado,  producida  por una

gest¡ón fiscal  ant¡económ¡ca,  ineficaz, inefic¡ente e ¡noportuna, que en térm¡nos generales,
no  se  apl¡que  al   cumpl¡m¡ento  de  los  comet¡dos  y  de  los  fines  esenc¡ales  deI   Estado,

part¡cular¡zados  por  el  objetivo  func¡onal  y  organ¡zac¡onal,  programa  o  proyecto  de  los
sujetos de v¡g¡lancia y control  de las contralorías.

Agrega   la   d¡spos¡c¡ón   que  d¡cho  daño   podrá  ocas¡onarse  por  acción   u  om¡s¡ón  de  los
serv¡dores  públ¡cos  o  por  la  persona  natural  o jurídica  de  derecho  privado,  que  en fornia
dolosa   o   culposa   produzcan   d¡rectamente   o   contr'ibuyan   al   detr¡mento   al   patr¡monio

públ¡co.
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AUTO DE APERTURA

y    REGISTRO

DEL PROCESO DE

Proceso:  RF-Responsab¡'idad Fi'scal

Este  precepto  legal,  tiene  un  carácter  enuncíatívo,  pues
J__-_     ]__   __

RESPONSABILIDAD

CÓdigO.|  RRF-012

FIS CA L

VersI-Ón:   02

I__._  r,~..rw  icgai,  iH"t:  uH  c-dract:er  enunciatiVo,  Pues  incluye  dentro  del  concepto  de
daño,  Ios perjuicios,  definidos como la  ganancia  lícita que deja de obtenerse, o gastos que
se  ocasionen  por acto  u  om¡sión  de otro y que  éste debe  indemnizar,  además del  daño  o
detrímento    material    causado    por   modo `dl'recto   que    pueda    sufrir   la    Nac¡ón    o   el
establecimiento público.

Por  lo  antel'I-or,  en  aras  de  proteger y  garantizar  la  correcta  y  legal  utilización  de  los
bienes    públicos,    se    estima    conveniente    disponer    la    apertura     del    proceso    de
responsabilI-dad  fiscal  ante  la  administración  municipal  de  Armero-Guayabal,  confiorme  a

los  hechos  que  tienen  origen  en  el  ha'lazgo  fiscal  número  21  del  15  de  junio  de  2022,
rem¡tido  por la  Dl'rección Técnica  de Control  Fiscal  y  Medio Ambiente,  a  través del  cual  se

predica   que   el   presunto   daño   patrimon¡al   obedece   a   que   la   referida   Admin¡stración
Municipal,  suscrib,'ó  eI  Convenio  lnteradministrativo  No.  003  del  12 de  marzo de
2O21,  con  la  Empresa  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de  Acueducto,  Alcantari'Ilado  y
Aseo   de   Armero-GuayabaI   /    ESPAG    S.A    ESP,    por   valor   total    incluida    adición    de

$741.943.435.oo,  con  el  objeto  de contratar la  "Aepo5,-cy-oJm c7e /a ned c/e a/ca,íani-//ac/o de
a!og uhnaar:\ , f:!:Snd`:! T^u_nf!.P!: _d_e._4rm? r?.á.J a`iá P áif á::;;;Ju;;:H:r-:d#::;ra:;ILNa: l ldaeu}uc#di
se  derivaron  para  los  m¡smos  fines  (objeto),  el  Contrato  de  Obra  No  O22  del  O9  de
abr" de  2O21,  suscrito entre la  Empresa  ESPAG S.A ESP y la firma  INGEOCON  SAS;  y el
Contrato  de  lnterventoría  No  O23  del  O9  de  abr"  de  2021,  celebrado  tamb¡én
entre  la  Empresa  ESPAG  S.A  ESP  y  la  firma  SERVI-ÍNTEGRA  DE  COLOMBIA  SAS;  actos
contractuales  que  se  encuentran  terminados  a  la  fiecha  y que  una  vez  realizada  visita  al
sitio  de  las  obras  por  parte  de  la  auditoría  fiscal  y  representantes  de  la  Admínistrac¡ón
Municipal,  Ia  respectiva   lnterventorIJa y el  Contratista  de Obra,  con el  objeto de constatar
la   eJ'ecución   en   térm¡nos   de   cant¡dades   y   calidad   de   las   obras   objeto   de   los   actos
contract:uales  mencionados, y luego  de   realizar el  análisis  de  la  infiormac¡Ón  contenida  en
el  expediente  contractual  de  cada  uno  de  los  IJtems  y activ¡dades  relacionadas  en  el  acta
de  recibo final,  se  pudo  evidenciar la  existencia  de var¡as  diferencias entre  cant¡dades de
obra  re.c,onocidas y no eJ-ecutadas, tal y coro se describió e indicó en el  refierido hallazgo;
situaclon  predicable  de  un  ¡ndebido seguimiento y control  por parte de  la  administración
municipal,  gerencia  de  la  empresa  de  servicios  públicos,  supervisión  e  interventoría,  así
como  por la  indebida  ejecución  del  contrato por parte del  contratista,  faltando al  principio
de   responsab¡l¡dad   en    la   eJ'e€uc¡ón   de   los   actos   contractuales   menc¡onados,   como
elemento  básico  de  las  actuaclones  contractuales  de  las  ent¡dades  estatales  según  lo
establece la  Ley 80 de  1993 y la  Ley 1150 de 2007,  Io que generó un  presunto detrimento

por valor de $28.182155O.oo (obra pagada y no ejecutada).

i  pRUEBAS

Dentro del material recaudado, obran dent:ro del proceso las siguientes pruebas:

1-  Memorando  CDT-RM-2022-00002634,  recibido  eI  30  de J'unio  de  2022,

del  cual  el   Dir.ector  Técnico  de  Control   Fiscal  y  Medio  Ambiente  (E),
l`¡rÉ`rr¡Án  TJá^,_,__   J_   i` _ ___Dirección Técn¡ca  de  Responsabilidad  Fiscal,  el  hallazgo  número  21  deI  15 de junio

____    ,     .   .__._   ,`-,,--,`-ui-\L/,    Fiivia    Cl    lCl

de 2022 (fiolio 2)
Hallazgo fiscal  número 21  del  15 de J-unio de 2022 (fiol¡os 3 aI 9)

Acta Vis¡ta Técnica  (fiol¡os  10-14)

Comprobantes     Egreso     No     2021000382     deI      14-05-2021,     por     va!or     de
d=?7Q  1?J  17J4  ,-_  `.  ^l_   ~^-J------     l   l   __

por  medio
envía  a  la

lllNfV)+

$379.133.274.oo  y  No  2021000553  del  O7-07-2021,  por valor de  $362.603.689.oo
_  _  __       __.        _  .   v+  -vc.+,       i,ul        vaiuJ        u€

(foI¡os  15-22)
5-  CD   que   contiene,   entre   otros   documentos,   la   siguiente   infiormac¡ón   sobre   el

aludido  hallazgo  (folios 23  al  104):
6-  Convenio  lnteradministratM,  No.  003  deI  12  de  marzo  de  2021,  suscr¡to  entre  el

mun¡cipio  de Armero-Guayabal  y  la  Empresa  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  de

Acueducto,  Alcantarillado  y  Aseo  de  Armero-Guayabal  /  ESPAG  S.A  ESP,  con  el
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REGISTRO

AuTO DE ApERTum DEL pRocEso DE REspoNsABILIDAD FlscAL

Proceso:  RF-Responsab'il¡dad F-iscal CódigO:  RRF-012 Versión:  02
y7íft br. áfi%/okJüe!Ño de c;ÍjmÑIa¡Rfrr la  "Reposic¡4n  de  la  red  de alcantar¡llado  de algunas calles del

riun¡c¡pio de Armero Guayabal'',7|Estud¡osPreviosparaadelantar     proceso     de     celebración     de     convenio

¡ nteradmi n¡strat¡vo
8-  Acta de ln¡cio del Convenio lnteradm¡nistrativo No.  003 del  12 de marzo de 2021
9-  Acta  de  recibo  final  del  Conven¡o  lnteradm¡n¡strativo  No.  003  del  12  de  marzo  de

2021, de fecha 28 de jun¡o de 2021
10-Acta  de  l¡qu¡dac¡ón  del  Convenio  lnteradmin¡strat¡vo  No.  003  del  12  de  marzo  de

2021, de fecha 30 de jul¡o de 2021
11-Contrato de Obra  No O22 deI  O9 de abr¡l de 2021, suscr¡to entre la  Empresa  ESPAG

S.A ESP y la firma  INGEOCON  SAS

12-Acta de ln¡c¡o del Contrato de Obra  No O22 de 2021, de fecha  12 de abril de 2021
13-Acta de mod¡ficación y prórroga del Contrato de Obra  No O22 de 2021, de fecha O2

de jun¡o de 2021
14-Acta de rec¡bo final del Contrato de Obra O22 de 2021, del 28 de jun¡o de 2021
15|Contrato  de  lnterventoría   No  O23  del   O9  de  abr¡l   de  2021,  celebrado  entre  la

Empresa  ESPAG S.A ESP y la firma  SERVI-ÍNTEGRA DE COLOMBIA SAS.

16-Acta modificator¡a del Contrato de lnterventoría No O23 de 2021
17-Acta  de  ¡nic¡o  del  Contrato  de  lnterventoría  O23  de  2021,  de fecha  12  de  abr¡I  de

2021
18--Acta  de  rec¡bo final  del  Contrato de lnterventoría  No O23  de  2021,  del  28 de jun¡o

de 2021
19-Informe   defin¡t¡vo   aud¡toría    real¡zada   sobre   la    ejecuc¡ón    de   la   contratac¡ón

menc¡onada - Ofic¡o  DCD-083  del  O9 de junio de 2022
20-Póliza  manejo  global  ent¡dad  estatal  número  3000461,  exped¡da  por  la  compañía

de  seguros  La  Previsora  S.A,  s¡endo  tomador  el  mun¡cip¡o  de  Armero-Guayabal,
con v¡genc¡a del  14/10/2010 hasta  14/10/2021

21-Pól¡za   Seguro   Manejo   Sector   Ofic¡al   No   480-64-994000000812,   expedida   por
Aseguradora  Sol¡dar¡a  de Colomb¡a, tomador Empresa  de Serv¡c¡os  Públ¡cos  ESPAG
S.A ESP

22-PóI¡za    de    cumpl¡m¡ento    a    favor   de    ent¡dad    estatal    número    EC-100018941
Cert¡ficado  50139418, exped¡da  por la  Compañía  Seguros Mund¡al, siendo tomador
la  empresa  INGEOCON  SAS,  para  amparar  los  perjuic¡os  por  ¡ncumpl¡m¡ento  del
Contrato de Obra  No O22 del  O9 de abril  de 2021.

23-PóI¡za    de    cumpl¡miento    a    favor   de    ent¡dad    estatal    número    EC-100018928
Cert¡ficado  50139388,  exped¡da  por la  Compañía  Seguros  Mund¡al,  s¡endo tomador
la  empresa  SERVI-ÍriTEéRA  DE-COLOMBIA  SAS,  para  amparar  los
¡ncumpl¡m¡ento deI  Contrato de lnterventoría  No O23 del  O9 de abr¡l

24-C¡rcular cuantías para contratar v¡gencia 2021

CONSIDERANDOS

perjuicios  por
de 2021.

En el  presente caso,  de acuerdo con  los hechos y pruebas enunc¡ados en el  hallazgo fiscal
número  21  del  15  de  jun¡o  de  2022,  encuentra  el  Despacho  mérito  sufic¡ente  para  abrir
formalmente el  Proceso de Responsab¡l¡dad  F¡scal.

EI  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal  es  una  actuac¡ón  em¡nentemente  adm¡nist:rat¡va.  La
Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  lO,  define  el  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  "como e/lc`:n]:f¡;t;~d;-;áúa-¿¡;i;es--;-J;i-n¡:t¡aI¡y3:  pd:léntadaS. P3!_ !aS_.,.CL:!:r_a!?rja^SI^C~Onn.e!¡rfi,¡"daec
u¡;í;;ffn;r-¡;i;i¡i;ór-i ; -risponsaP¡l¡d_ad qe los servido.rFs p,úbl_!c_3_s y_!.:_l_O_S P_a^ft¡:u^!3fenS,,
uc-uL:;J:'u:nyJ-á:c-i-J¿ 'J; í:ró;:i¡ó;--iscpi _.o  c?n  ?Eas¡ór  -dF ,é_sff_, JcJ:usen  por  aCCión  u
-;;;J¿n-;-;; fó;;ma dolosa o áulposa un daño al patr¡mon¡o del Estaddl .

Esta   defin'ic¡ón   y   el   desarrollo   jurisprudenc¡al   destacan   la   esenc¡a   adm¡n¡strativa   del

proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  su  carácter  patrlimon¡al  y  resarc¡tor¡o,  y  dentro  del
contexto de la gest¡ón fiscal, cuyo ejercic¡o, como marco de la conducta dañ¡na, determ'ina
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La  mísma  Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  4O,  señala  que  la  responsabilidad  fiscal  tiene

por   objeto   el   resarcim¡ento   de   los   daños   ocasI-onados   al   patrimonío   público,   como
consecuencia  de  la  conducta  dolosa  o culposa de quienes realizan  gestión fiscal,  mediante
el   pago   de   um   indemnización   pecuniaria   que   compensei  eI--perju¡cio   sufr¡do   por   la
respectiva ent¡dad estatal.

De  la  misma  manera,  advierte  que  la  responsabilidad  fiscal  es  autónoma  e  independiente

y se entiende sin  perjuI-cio de cualquier otra clase de responsabilidadi

La  norma  re¡tera  el  carácter patrimonial y resarcitorio  de  la  acción  fiscal,  en  el  sentido det

que  mediante  la  m¡sma  se  obtenga  la  reparación  patrimoni-al  efectiva  que  indemnice  el
daño  o  deterioro,  producido  sobre  el  patrimonio  público  dentro  del  ámbito  de  la  gestión
fiscal.  (Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002).

Uno   de   los.  objetivos   primordiales   del   proceso   que   se   inicia,   es   el   de   determinar  y
establecer si existe o no responsabi|IÍdad fiscal y establecer la cuantía de la misma.

Para determI|nar la  responsabil¡dad fiscal, se debe tener en cuenta  lo aducido en el ar[Ículo
5O de la  Ley 610 de 2000, sobre la  responsabilidad fiscal y sus elementos i'ntegradores:'

-     Una conducta dolosa o culposa atribu¡ble a  una persona que realiza gestión fiscal.

_       Un  daño  patrimonial  aI  Estado.

-     Un nexo causal entre los dos e'ementos anteriores.

Para   efectos  de  la  estructuracl'ón  de  la  responsabilidad fiscal,  se  requiere de  la  existencia
de una conducta, activa  u o,misíva,  dolosa  o gravemente culposa,  por parte de un serv¡dor

púbI¡co o  un  particular, segun  el  caso,  que en  el  ejercicio de la -Gestión  Fiscal,  produzca  un
daño  sobre  fondos  o  bienes  públicos,  y  que  entre  una  y  otro  ex¡sta   una  relación  de
causalidad.

Así  las   cosas,   se   apertura   el   proceso   de   responsabilidad   fiscal,   dentro   del   cual,   se

procederá    a    determ¡nar    probatoriamente,    la    existencia    de    estos   tres    elementos
constitutivos de responsabilidad.

La   competencia   del   órgano   fiscalizador   recae   dI-rectamente   en   la   Contraloría
Departamental  deI Tolima,  por tratarse de un sujeto de control deI  Departamento, ya que
el   munic¡pio   de  Armero-Guayabal,   se   encuentra   subordinado  fiscalmente  al   control  y
vigilancia  de este órgano de control.

La  ocurrencI-a  de  la  conducta  y  la  afectaci-ón  al  patrimonio  estatal  que  se
evalúa,  por  la  cual  se  inic¡a  el  proceso  de  responsabilidad  fiscal  No.   112-035-2022,  se
encu:ntra  soportada  en  el  hallazgo  21  deI  15  de junio  de  2022,  suscrito  por  el  Director
Técnico   de   Control   Fl'scal   y   Medl'o   Ambiente   (E),   según   memorando   CDT-RM-2022-
00002634, reci'bido el 30 de junio de 2022.

Se indllca  en  el  hallazgo  21  de  2O22, que el  reproche fiscal  cuestionado;  es decir,  eI

presunto  daño  patrimonial  causado  aI  Mun¡cipio  de  Armero-Guayabal,  obedece  a  que  la
referida  Administración  Mun¡cipal,  suscribió  eI  Conveni-o lnteradmini§trati-vo  NoI  OO3
deI   12  de  marzo  de  2O21,   con   la   Empresa   de  Servicios  Públicos   Domiciliarios  de

4cueducto,  Alcantarillado  y  Aseo  de  Armero-GuayabaI  /  ESPAG  S.A  ESP,  por  valor  total
incluida adición de $741.943.435.oo, con el objeto de contratar la  "Aepo5,-c,-oJfi c/e /a ned de
a!£k:It:!#+:IO<+r*d+:N n a!gahu nr:iSihC^a l!e^S;:~á_;j : -j_-!_Jf F :J; u u;_;; :ro ^CGPuuaS# Ob : i ,:,e €ormeNaedri;o
lnteradministrat¡vo del  cual  se  derivaron  para  los  mismos fines (objeto),  eI  Contrato de
Obra  No  O22 deI  O9 de abr" de 2O21,  suscr¡to entre  la  Empresa  ESPAG SIA ESP y la
firma  INGEOCON  SAS;  y  eI  Contrato  de  lnterventoría  No  O23  del  O9  de  abr"  de
2021,  celebrado también  entre  la  Empresa  ESPAG S.A  ESP y la  firma  SERVI-ÍNTEGRA  DE

COLOMBIA  SAS;  actos  contractuales  que se  encuentran  termilnados  a  la  fiecha  y que  una
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vez real¡zada vis¡ta  al  s¡t¡o de las obras por parte de la aud¡toría fiscal y representantes de
la  Adm¡nistrac¡ón  Mun¡c¡pal,  la  respect¡va    lnterventoría  y  el  Contratista  de  Obra,  con  el
objeto  de  constatar  la  ejecución  en  térm¡nos  de  cant¡dades y  cal¡dad  de  las  obras  objeto
de  los  actos  contractuales  menc¡onados, y luego  de    reaI¡zar el  anáI¡s¡s  de  la  ¡nformac¡ón
conten¡da   en    el   exped¡ente   contractual   de   cada   uno   de   los   ítems   y   act¡v¡dades
relac¡onadas   en   el   act:a   de   recibo   final,   se   pudo   evidenc¡ar   la   existencia   de   var¡as
d¡ferencias entre cant¡dades de obra  reconoc¡das y no ejecutadas,  tal y como se descr¡b¡ó
e   ¡nd'icó   en   el   refer¡do   hallazgo;   situación   pred¡cable   de   un   indebido  segu¡m¡ento  y
control   por  parte  de  la   adm¡n¡strac¡ón   mun¡c¡pal,  gerencia   de  la  empresa  de  serv-ic¡os

públ-icos,  superv¡s¡ón  e  interventoría,  así como  por  la  indebida  ejecuc¡ón  del  contrato  por
parte  del  contrat¡sta,  faltando  al  pr¡nc¡p¡o  de  responsabil¡dad  en  la  ejecución  de  los actos
contractuales  menc¡onados,  como  elemento    bás¡co  de  las  actuaciones  contractuales  de
las ent¡dades estatales según lo establece la Ley 80 de 1993 y la  Ley 1150 de 2007, lo que

generó   un   presunto   detrimento   por  valor   de   $28.182i550ioo   (obra   pagada   y   no
ejecutada).

part¡cular,  es  necesar¡o  aclarar  [o  s¡gu¡entei.  El  munic¡p¡o  de  Armero-
representado en su  momento por el Alcalde Medardo Ortega  Fonseca, suscr¡b¡ó_l _    -JLII      ---   [-

el  Convenio  lnteradministrativo  N¿.  OO3  deI  12  de  marzo  de  2021,  con  la
\Juu)/\JL/\+I/    i  \+r/i  `+`-`-. .--__    _.  .   ___   ___  _  _

Empresa   de   Servicios   Públ¡cos   Dom¡c¡l¡ar¡os   de   Acueducto,   Alcantarillado   y   Aseo   de
Armero-GuayabaI  /   ESPAG  S.A  ESP,   representada   legalmente  ppr  el   Gerente  Harrison
Acosta   Olaya,   cuyo   objeto   cons¡st¡ó   en   aunar   esfuerzos   técnicos,   administrat¡vos   y
f¡nanc¡eros para  la  reposic¡ón de la  red  de alcantar¡llado de algunas calles del  mun¡c¡p¡o de

Armero   GuayabalJ',   por   valor   de   $650.447.171.oo,   ad¡c¡onado   luego   en   la   suma   de

$91.496.264.oo,  para  un  monto  total  de  $741.943.435.oo,  hab¡éndose  designado  como
Supervisor   al   Secretar¡o   de   Planeac¡ón   e   lnfraestructura   señor  Cam¡Io   Eduardo   Sosa
Cub¡Ilos (per¡odo  del  24 de  marzo  de 2020 aI  7  de  mayo de  2021) y señora  Paola Andrea
Vega  Gómez  (per¡odo  del  10  de  mayo  de  2021  a  la  fecha);  Conven¡o  lnteradm¡n¡strat¡vo

que  tiene  Acta  de  ln¡cio  de  fecha  12  de  marzo  de  2021,  Acta  Mod¡ficator¡a  de  Ad¡c¡ón  y
Prórroga  deI  24  de  mayo  de  2021,  Acta  de  Recibo  F¡nal  de  fecha  28  de jun¡o  de  2021,
donde  se  ¡nd¡ca  que  las  cant¡dades  de  obra  ejecutadas  conforme  a  lo _contratado,  se
encuentran  relac¡onadas y just¡ficadas  en  el  acta  de  recibo final  deI  Contrato  de Obra  No
O22  de  2021  y  Acta  de  L¡qu¡dac¡ón  del  30  de  jul'io  de  2021;  y  donde  se  observan  los
Comprobantes de Egreso No 2021000382 del  14-05-2021,  por valor de $379i133.274.oo y
No   2021000553   del   O7-07-2021,   por   la   suma   de   $362.603.689.oo,   y   un   saldo   no
ejecutado a favor del cooperante por un monto de $206.471.oo.

Sobre  e[
Guayabal,

Seguidamente,     la     Empresa    de    Serv¡c'Ios    Públ¡cos     Dom¡c¡liar¡os    de    Acueducto,
Alcantar¡llado  y  Aseo  de  Armero-Guayabal  /  ESPAG  S.A  ESP,  celebró  eI  Contrato  de
Obra  No  O22  del  O9  de  abrlil  de  2021,  con  la  firma  denom¡nada  INGEOCON  S.A.S,
representada  legalmente  en  ese  momento  por  el  señor  lván  Andrés  Castaño  Cárdenas,
cuyo  objeto  cons¡st¡ó  en  ``Contratar  la  reposic¡ón  de  la  red  de  alcantar¡Ilado  de  algunas
calles   del   mun¡c¡pio   de   Armero-GuayabaIJJ,   por  valor   de   $607i701.605.oo,   ad'ic¡onado

luego en valor de  $91.496.263.oo,  para  un  monto general  de $699.197.869.oo,  donde se
des¡gnó como Superv¡sor del  m¡smo al Gerente de ESPAG S.A ESP; esto es, señor Harr¡son
Acosta  Olaya;  ex¡st¡endo  el Acta  de ln¡c¡o de fecha  12 de abr¡l  de  2021, Acta  Modificatoria
de Adición y  Prórroga  deI  O2 de jun¡o de 2021 y Acta de Recibo Final  de fecha  28 de jun¡o
de 2021, donde se ¡ndica que las cantidades de obra ejecutadas conforme a lo contratado,
se  encuentran  relacionadas  y  justificadas  en  d¡cha  acta,  según  informe  del  contratista,
rev¡sado y avalado  por  la  ¡nterventoría|  Así mismo, se adv-ielte que  la  citada  Empresa
ESPAG  S.A  ESP,  celebró  el  Contrato  de  lnterventoría  No  O23  del  O9  de  abril  de
2021,   con   la   firma   denominada   SERVI-ÍNTEGRA   DE   COLOMBIA   S.A.S,   representada
legalmente   por   el   señor   Jorge   Mar¡o   Hernández   GÓm?z,   cuyo   objeto   cons¡stió   en
``Contratar  la  prestac¡ón  de  serv¡c¡os  de  ¡nterventoría  técnica,  adm¡n¡strat¡va  y  financ¡era

sobre  la   ejecuc¡ón  de  la  obra  correspond¡ente  a   contratar  la   repos¡c¡ón  de  la   red  de.
]ir]n+ar¡ihrln    rlp    alniinas    r`_alles    del    mun¡c¡D¡o    de    Armero-Guayabal'J,    POr   ValOr    dealcantar-illaao    de    algunas    calles    del    mun¡c¡p¡o

Página   13125

Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documelito, le da el carácter de t'No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.    -

EZi



CONTqPgiORíA
==   ,_`=-----.--_ =-_c_=_-.=  =  =

D£P^RTAMEN'AL    DEl    'O[lu^

JrlCg4~ b ru zs z,75Zot/

AUTO DE APERTURA
REGISTRO

DEL PROCESO DE

Proceso:  RF-Responsabi'l¡dad FI-scal

RESPONSABILIDAD FISCAL

CÓdigO:  RRF-012

$42.552.618.oo,  donde  se  designó  como  Supervisor del  mismo  al
rJ~-_

Vers['Ón:   o2

Gerente  de  ESPAG  S.AESP;   esto.es,   señor   Harríson-Acosta   O'aya;   considerando   el   hecho   (CIáusula   Sexta
__.__.  ,,__.    __.   ...i.,],I`,  u,   `+ii[iiic  uc   [or,\`J  o./J'

Consideraciones),  que  se  cuenta  con  recursos  del  Convenio  lnteradml'nistrativo  suscrito
entre  el  mun,'cipio  de  Armero-Guayabal  y  la  Empresa  ESPAG  S.A  ESP,  de  los  cuales  la
ESPAG S.A  ESP,  debe  Fontratar la  interventoría  para  llevar a  cabo el  seguimiento técn¡co,
administratM, y financlero de la obra en  mención;  exist¡endo eI Acta  de lnicio de fiecha  12
de  abr"  de  2021,  Acta  Mod¡ficatoria  deI  12  de  abril  de  2021  y  Acta  de  Recibo  Final  de
fecha   28  de  junio  de  2021,   donde  se   ind¡ca   que  las  cant¡dades  de  obra   ejecutadas
conforme a  lo contratado, fuergn verificadas y se hicieron a su debido tiempo correcciones

pertinentes que fueran necesarlas para el correcto funcionamiento.

En el entendido entonces que la objeción fiscal mencionada  podrá predicarse tanto de[
Alcalde Municipal,  Gerente  ESPAG S.A ESP, Supervisor e lnterventor y Contratista;  esto es,
las  personas  que  participaron  en  el  cuestionamiento  realizado,  habrá  de  considerarse  lo
siguiente:    Mediante   Resolución   No   180   del    11   de   julio   de   2008,   la   administración

munic¡pal  de Armero-Guayabal,  ajustó  el  manual  especl'fico  de  funciones  y  competencias
laborales  para  los  empleos  de  la  planta  de  personal,  habiéndose  establecido  entre  otras
funciones  para  el  cargo  denom¡nado  Alcalqe  Municipal:  -  Cumplir  y  hacer  cumpI¡r  la
Const¡tuc¡ón,   las   leyes,   los   Decretos   deI   Gobierno,   Ias   Ordenanzas,   Ios  Acuerdos   deI
ConceJ'o    MunicipaI;    -    Dirigir    la    acción    administrativa    del    municipio,    asegurar    eI

cumplim¡ento de las func¡ones y de la  prestac¡ón de los servicios a su cargo,  representarlo

jud¡cial  y  extraJ-udic¡almente;  -  Ordenar  los  gastos  y  celebrar  los  contratos  y  convenios
municipales  de  acuerdo  con  el  plan  de desarrollo  económico,  social y con  el  presupuesto,
observando  las  normas jurídicas  aplicables;  Y -  Respecto  al  Conven¡o  lnteradministrativo
No  OO3  del   12  de  marzo  de  2021,   promover  acciones  de  seguimiento  y  controli     En
cuanto    a  la  Empresa  de  Servicios  Públicos  Domiciliar¡os  de Armero-Guayabal  /  ESPAG
S.A ESP, conforme al  manual específico de funciones orgánicas y competencias laborales,
cgrresponde   aI   Gerente,   entre   otras   funciones:   -   Dirigir,   coordinar   y   controlar   la
eJecución  de  los  programas  y/o  funciones  de  la  ent¡dad;  -  Celebrar  conven¡os,  actos  o
contratos  tendientes  de  una  u  otra  fiorma  al  desarrollo  del  objeto  social;  -  Ordenar  los

gastos;  -  Respecto  aI  Con.venio  lnteradm¡nistrativo  No  OO3  del   12  de  marzo  de  2021,
adelantar acc¡ones  de  segulmiento y control;  -  Frente  aI  Contrato  de  Obra  No O22 deI  O9
de  a.b,r"  de  2021,  actuar  como  supervisor  del  mismo  (Cláusula  Vigésl'ma  Sexta);  Y  con
relaclon  aI  Contrato  de  lnterventoría  No  O23  del  O9  de  abr"  de  2021,  ¡gualmente  actuar
como el respectivo Supervisor (CIáusula Vigésima Sexta).

Para   el   caso   concreto   deI   SLlpervisor,   tanto   de   los   designados   para   eI   Conven¡o
lnteradm¡nistrativo   No   OO3   del   12   de   marzo   de   2021,   Secretarios   de   Planeac¡ón   e
lnfraestructura  deI Armero-Guayabal  (señor Cam¡Io  Eduardo Sosa  Cubillos -  periodo deI  24
de  marzo  de  2020  al  7  de  mayo  de  2021  - y señora  Paola  Andrea  Vega  Gómez -  periodo
deI  10  de  mayo  de  2021  a  la  fecha);  como  para  el  Contrato  de  Obra  No  O22  deI  O9  de
abril  de  2021  y  Contrato  de.Interventoría  No  O23  del  O9  de  abril  de  2021,  Gerente  de  la
Empresa  ESPAG  SiA  ESP,  señor  Harrison  Acosta  Olaya,  habrá  tenerse  en  cuenta  que  la
Ley 1474 de 2011,  por la cual se d¡ctan  normas orientadas a fortalecer los mecanismos de

prevención,  investigación  y sanción  de  actos  de corrupción  y  la  efect¡vidad  del  control  de
la  gestión   pública,   estableció  ep  sus  artículos  83  y  84,   lo  s¡guiente:   ARTÍCULO  83.
SUPERVISION   E  INTERVENTORIA  CONTRACTUAL.  Con   el   fin   de   proteger  la   moralidad

adminístrativa,    de   prevenir   la    ocurrencia   de   actos   de   corrupción   y   de   tutelar   la
transparencia  de  la  actividad  contractual,  las  entidades  públicas  están  obligadas  a  vigilar

permanentemente la  correcta  ejecución  del objeto contratado a :través de un superv¡sor o
un  interventor,  segúi  corresponda.   La  supervisión  consist¡rá  en  el  seguimiento  técnico,
administrat¡vo,  financiero,  contable,  y juríd¡co  que  sobre  el  cumplimiento  del  objeto  del
contrato,  es  ejercilda  por  la  Ti.i:ma  entidad  estatal  cuando  no  requíeren  conoc¡mientos
especializados.  Para  la  supervlslon,  Ia  Entidad  estatal  podrá  contratar  personal  de apoyo,
a través de los contratos de  prestación  de servicios que sean  requeridos.   La  interventoría
consistirá  en  el  seguim¡ento  técn¡co  que  sobre  el  cumplimiento  del  contrato  realice  una
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persona   natural   o  jurídica   contratada   para   tal   fin   por   la   Ent¡dad   Estatal,   cuando   el
segu¡m¡ento  de'  contrato  suponga  conoc¡m¡ento  espec¡al¡zado  en  la  mater¡a,  o  cuando  la
complej¡dad  o  la  extens¡ón  del  m¡smo  lo  just¡fiquen.  No  obstante,  lo  anter¡or. cuando  la
ent¡dad  lo  encuentre  just¡ficado  y  acorde  a  la  naturaleza  del  contrato  pr¡ncipal,  podrá
contratar el  segu¡m¡ento  adm¡n¡strat'ivo, técnico, f¡nanciero,  contable, juríd¡co  del  objeto o
contrato dentro de la ¡nterventoría. (...)''i ARTÍCULO  84. facw/t:ades J, d'ebeHes ttie /os
swpe,v+-sores J, /os ,-fi£e"em£ofie5, La  superv¡s¡Ón  e ¡nterventoría  contractuaI  ¡mpl¡ca el
segu¡m¡ento  al  ejerc¡cio  del  cumpl¡m'iento  obl¡gacional  por la  ent¡dad  contratante sobre  las
obligac¡ones  a  cargo  del  contrat¡stai    Los  interventores  y  supew¡sores  están  facultados

para  sol¡c¡tar  ¡nformes,  aclarac¡ones  y  expl¡cac¡ones  sobre  el  desarrollo  de  la  ejecuc¡ón
contractual, y serán  responsables por mantener ¡nformada  a  la  ent¡dad  contratante de los
hechos   o   c¡rcunstanc¡as   que   puedan   const¡tu¡r   actos   de   corrupc¡ón   t¡p¡ficados   como
conductas punib'es, o que puedan poner o ponggn en r¡esgo el cumpl¡miento del contrato,
o cuando tal  incumpl¡miento se  presente.   PARAGRAFO   1.  El  numeral ± del  artículo 48
de  la  Ley 734  de  2002  quedará  así:  No  ex¡gir,  el  superv¡sor o  el  interventor,  Ia  calidad  de
los  b¡enes y serv¡c¡os  adqu¡r¡dos  por  la  entidad  estatal,  o  en  su  defecto,  los  ex¡g¡dos  por
las  normas técn¡cas  obI¡gator¡as,  o  cert¡ficar como  rec¡bida  a  sat|Isfacc¡ón,  obra  que  no  ha
sido  ejecutada  a  cabal¡dad.  También  será  falta  gravís¡ma  om¡tir el  deber de  ¡nformar a  la
entidad  contratante  los hechos o circunstancias que puedan  const¡tu¡r actos de corrupción
t¡p¡ficados   como   conductas   pun¡bles,   o   que   puedan   poner   o   pongaT   en   r¡esgo   eI
cumpjim¡ento       del       contrato,       o       cuando       se       presente       el       incumpl¡m¡ento.
PARAGRAFO   2i Ad¡c¡ónese  la  Ley  80  de  1993,  artículo &,  numeral  l,  con  el  s¡gu¡ente
l¡teral:   k)   El   ¡nterventor  que   ¡ncumpla   el   deber  de  entregar  ¡nformación   p   la   ent¡d.ad
contratante  relac¡onada  con  el  incumpl¡m¡ento  del  contrato,  con  hechos  o  circunstancias

que  puedan  const¡tu¡r  actos  de  corrupc¡ón  t¡p¡ficados  como  conductas  pun¡bles,  o  que
puedan   poner  o   pongan   en   r¡esgo  el   cumpl¡m¡ento  del   contrato.     Esta   ¡nhabil¡dad   se
extenderá  por  un  término  de  c¡nco  (5)  años,  contados  a  part¡r  de  la  ejecutoria  del  acto
adm¡nistrativo   que   así  lo   declare,   prev¡a   la   actuac¡ón   admin¡strat¡va   correspondiente.
PARÁGRAFO   3.  El ¡nterventor que no haya ¡nformado oportunamente a la Ent¡dad de un

pos¡ble  ¡ncumpI¡m¡ento  del  contrato  vig¡lado  o  pr¡nc¡pal,  parc¡al  o  total,  de  alguna  de  las
obI¡gac¡ones  a   cargo  del   contrat¡sta,   será   soI¡dar¡amente  responsable  con.  este  de  los

perju¡c¡os que se ocas¡onen  con  el  ¡ncumpl¡m¡ento  por los daños que le sean  imputables al
¡nterventor.   Cuando el  ordenador del  gasto sea  ¡nformado oportunamente de los posibles
¡ncumplim¡entos de  un  contrat¡sta y no  lo conm¡ne al  cumplim¡ento de lo pactado o adopte
las   med¡das   necesar¡as   para   salvaguardar   el   interés   general   y   los   recursos   púbI¡cos
involucrados,    será    responsable    solidar¡amente   con    este,    de    los    perju¡cios   que   se
ocas¡onen.   PARÁGRAFO  4i Cuando  e1   ¡nterventor  sea   consorc¡o  o  un¡ón  temporal   la
soI¡dar¡dad  se  apI¡cará  en  los  térm¡nos  prev¡stos  en  el  art:ículo  7  de  la  Ley  80  de  1993,
respecto del  rég¡men sanc¡onator¡oJJ.

Y con  relac-ión  a  los contratistas (Contrato  de Obra  No  O22 del  O9  de  abr¡l  de  2021-
INGEOCON  S.A.S y  Contrato  de  lnterventoría  No  O23  del  O9  de  abr¡l  de  2021-SERVI-
ÍNTEGRA  DE  COLOMBIA  S.A.S),  ha  de  dec¡rse  que  tenían  la  obI¡gac¡ón  de  cumpl¡r
debidamente  las  obl¡gac¡ones  adqu¡r¡das  en  los  referidos  contratos,  en  el  entend¡do  que
conocían  de  la  ¡mportancia  y ser¡edad  de  la  labor a  desarrollar;  esto  es,  resulta  claro que
la  relac¡Ón  contractual  se  basó  tamb¡én  en  una  propuesta  por  ellos  aceptada  sobre  un
valor y  plazo  ¡n¡c¡al,  con  sujec¡Ón  a  las  responsabilidades  u  obl¡gac¡ones  plasmadas  en  los

m¡smos:  Contrato  de  Obra  No  O22  del  O9  de  abril  de  2021-  INGEOCON  S.A.S  =  Cláusula
Pr¡mera,  obl¡gac¡ones generales y obl¡gac¡ones específicas; y Contrato de lnterventoría  No
O23  del  O9  de  abr¡l  de  2021-  SERVI-INTEGRA  DE  COLOMBIA  S.AiS  =  Cláusula  Segunda,

obl¡gac¡ones generales.

En virtud de lo anter-ior, los t¡tulares de los refer¡dos cargos o roles, serían los llamados
a  responder  eventualmente  ante  una  invest¡gac¡ón  de  t¡po  fiscal,  prev¡o  adelantam¡ento
del  proceso  respect¡vo  donde  se  les  garant¡ce  el  deb¡do  proceso  y  derecho  a  la  defensa,
teniendo  en  cuenta  que  un   manual  de  func¡ones  está  elaborado  en  la  adm¡n¡strac¡ón

Página15125

Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de 'CNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.

EZ=



coN Tü§TÍo n íAD€r^Rí^.uÉNTAiDEiToiiri.Á/qtgdt"bruL,47;Z/

REGISTRO
AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCALProceso:RF-Responsabi'idadFiscalCÓdigo-RRF-012V-'

pública   para   quenombrado.Alrespnotengafuncione.remuneradosereqemolumentosenejercersucargodesempeñarlosd`encomendadataInterventor,permI-porcuantoteníanlactosdegestiónfisefectuóconr¡goreJ'ecucióndelaocontratistas,inducieESP,enbeneficiocontractualesadqui

erslon.  02elservidorpúblicoejerzadeb¡damenteelcargoparaelcualfue=±:^e+}_::ÜÍc_:Jo_T_2:?_!e:aCN:comsFgra-.`^No¡i¿;£Jñib¡e;¿J¡ñ;¿oli;i'S_.:!::alladas.e,nleyore_glamentóyparai-r;v;¿-¡r¡;s-rá:;'¿aVráVcut-eru`¡,er_e__q_!:__::t_fnCOntemPláq_OSenla-r¿S_PeCt¡'j;¡¡;ñt;;áV¡S-¡;S-Ls-Jsel_:P_ref!?yesto.correspond!ente.N¡ngJni-;;ri¡J;;C-¡ú'bi¡r:;YJ;tVrJarú;-aSfhnaraP:eS^t,::j^ur?_m_:.n_:2__!e,cu`Tpl¡r-_ydefe_¡ó;irri;~Oó;ns-ái-Jcu¡'Jnuyeberesq%/e,'"m4ey7,Í.JZ;estoes,lafuncilóndescritayntoaIAlcaldeMunicipal,GerenteESPAGS.AESP,comoaISupervisoreteinferirquedesuactuarsedesprendeunarelaciónd¡rectaadisponibilidad,titularidadjuríd¡caycapac¡dadfuncionalparaeJ-ercercalsobreelpatrimoniopúbl¡coqueresultaafiectado,dadoquenoseelseguimientoycontrolpertinente,reconociendoyhabil¡tandolabraconlasdeficienciasseñaladasenelhallazgo;ylosm¡smosndoenerroralaadminístraciónmunicI-palylaempresaESPAGS.Apropiodesconociendoab¡ertamentelasobI¡gacionesycond¡cionesr¡das.

Sobre  el  part¡cula+  será  necesar¡o  precisar  lo  s¡guiente:  En  el  aitículo  3O  de  la  Ley
610 de 2000,  se establece:  Gestión  fiscal.  Para  los efectos de  la  presente ley,  se entiende

por  gestión  fiscal  el  conjunto  de  actMdades  económicas,  jurídicas  y  tecnológicas,  que
reaI¡zan   los   servidores   públicos   y   las   personas   de   derecho   privado   que   manejen   o
admI|nistren  recursos  o  fiondos  públl'cos,  tendientes  a  la  adecuada  y  correcta  adquisic¡ón,

planeació.n,,   conservación,   adm¡nistración,   custodi-a,   explotación,   enaJ-enac¡ón,   consumo,
adjudicacion,   gaü   inversión   y   disposición   de   los   bienes.  públicos,   así   como   a   la
recaudación,  m.ans,jo e  inversión  de sus  rentas en  orden  a  cumplir los fines esenc¡ales deI
Estado,  con  suJeclon  a  los  princ¡pios  de  legalidad,  eficiencia,  economía,  eficacia,  equidad,
¡mparcialidad,  moralidad,  transparencia,  publicidad y valoración  de los costos ambientalesi
Y   en  cuanto  al  daño,  el  altículo  6  Ibídem,  ¡nd¡ca:  EL±ft,  es  la  lesión  al  patr¡mon¡o

públl'co,    del    cual    se   deriva    el    perjuicio   y   la    consecuente   obligac¡Ón    de   resarcirlo,'
entendiéndose  por  daño  patrimonial  aI  Estado,  Ia  lesión  representada  en  el  menoscabo,
disminución, `perjuicio, detrl'mento,  pérdida o deterioro de los bienes o recursos públicos, o
a  los  intereses  patrimoniales  del  Estado,  producida  por  una  gest¡Ón  fiscal  ant¡económica,
ineficaz,    ineficiente    e    ¡noportuna,    que    en    térm¡nos    generales,    no    se    aplique    al
cumplimiento  de  los  comet¡dos. y de  los fines esenciales del  Estado,  part¡cularizados por el
objetMJ  func¡onal  y  organizaclo.nal,  programa .9  proyecto  de  los  sujetos  de  vigilancia  y
control  de  las  contralorias,  ocaslonado  por  acclon  u  om¡sión  de  los  servidores  públicos  o

por  la  persona  natural  o  jurídica  de  derecho  privado,  que  en  fiorma  dolosa  o  culposa
produzcan  dI|rectamente o contribuyan  al detrimento al  patrimonio público.

Frente a  la  situación  expuesta,  será  necesar¡o señalar también  que el altículo  119 de la
u:NnnI;i4a]ra4c S,e i::I^ln=:SJk^HH!=!e_|:: _:!E_n  _l3S , _ Pr;áiiO: -á:: | '.r-=s;o`nus~a b;¡¡d-:;`fiñslc"a; +a-cc£nl:s
PnO2Pfur¡l%^e:¡.f na.CrC!O!,eSE~!_eJ_re.!_:_t_¡Ciór  €n  ljS  Cy;léi  ;; Jái;;;it;;"i'aUu:x¡:;-e-na:ía a%eLlu#:CñSo
P¡:rt:¡n#%n!aa! Pra^r.an^e! JE^S.t_?_dO_ _%JO_Vf_n¡ent€ de. soPr;;oii;os-á; O i-;-¿ó;t;:ta-c;ó;;CJ'-ffrousC hue:#ous
i re:nef#aHrerS: nrferSaPf:nnfdae rrá^nn S^; l ¡_d^a_r!a.:L:_ft_e _: l _o_r! F ; á-F -d,ái-¿ ;st-;J ; iu;:;;V:;t¡uvou : rug-a ;:sL#ou 3o
ehnat¡sdtaadi aC:enrtlrlantparnatr:ÁCnO : a; lÁCaO+:tff^t!S+t^a ,_ !.:o_n_ !a:s: , j -;n£i;; ó;r-;;;=: ¿-i:erc-; ; ;uur:: # a: ¡ I S# :cuhuo ,
hasta la recuperac¡Ón del detr¡mento 'pátr¡ñi-o-;¡il;'.

Como   uno   de   los   objet¡vo's   primordiales   de   la   acc¡ón   fiscal   es   el   de   determinár  y
establecer  con  certeza  s¡  ex¡ste  o  no  responsab¡lidad  fiscal  y  cuantificar  el  monto  de  la
misma,  partiendo  de  la  base  del  trabajo  de  auditoria  y  del  mater¡al  probatorio  allegado
con  el  hallazgo,  habrá  que determ¡nar si están  dados todos los elementos constitutivos de
la  responsabil¡dad  fiscal  contenl'dos en  el  artículo  5 de  la  Ley 610 de  2000,  a  saber:  -  Una
conducta  dolosa  o gravemente culposa  atribuible a  una  persona: que  real¡za  gestión fiscaI;
- Un daño patrimoníal aI  Estado; y - Un nexo causal entre los dos elementos anteriores.

'1
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i4,ft 4, r ~¿'7Jó4*/Endesarrollo   deldesplegadaensucomoporelGercontratistas,paracontravíadelosfiactuac¡ones,qued¡sponib¡l¡dadmatelcumpl¡m¡entodcustod¡and¡chomismos,estoes,degestiónfiscalst¡enemandooded¡spon¡bil¡dadmatfisca[,s¡nopatr¡m

proceso   que   se   adelante,   tendrá   que   rev¡sarse   la   gest¡Ón   fiscalmomentotantoporelseñorAlcaldeMun¡cipaldeArmero-Guayabal,entedelaEmpresaESPAGS.AESP,losrespectivossuperv'isoresydeterminars¡fueronajenosalaresponsabil¡dadasumlidayactuaronennesdeIEstado,ten¡endoencuenta,comoyasehaind¡cadoenotraselconceptodelagest¡ónfiscal,requ¡ereamásdelasimpleerialquet¡enenlosserv¡dorespúbl¡cossobreelpatr¡mon¡opúbl¡coparaesusfunc¡ones(olospart¡culares,segúnelcaso,cuandoadministranopatr¡mon¡o),tenerunad¡sponib¡I¡dadotitular¡dadjuríd¡casobrelosqueelsujetotengalacapac¡dadfunc¡onalocontractualdeejerceractosobreesepatr¡mon¡o;estoes,s¡careceded¡chatitular¡dadjurídica,noc¡s¡Ónded¡spon¡b¡l¡dadsobrelosfondosob¡enespúbl'icos(asítengalaer¡al),nohabríagest¡ónfiscal,yporlotantonohabríaresponsab¡l¡da,donial,locualobl¡garíaaquelareparac¡ónsesurt¡eraporotravia

diversa.

Anal¡zada    entonces    la    s¡tuac¡ón    descr¡ta;    esto   es,    la   obl¡gación   func¡onal,    legal   y
contractual  expuesta,  es  ev¡dente  la  ex¡stenc¡a  de  hechos  ¡rregulares  que  presumen  una
responsab¡l¡dad  fiscal,  al  ex¡stir  ind¡c¡os  ser¡os  del  daño  patrimonial  al  estado  y  de  sus

pos-ibles autores.

De  otra  parte,  habrá  de  tenerse  en  cuenta  que  como  el  proceso  de  responsab¡l¡dad
fiscal  que  se  adelanta  debe  contar  con  el  mater¡al  probator¡o  sufic'Iente  que  le  perm¡ta
tomar  las  dec¡s¡ones  que  en  derecho  corresponda  y  en  v¡sta  de  que  deben  reun¡rse  má5
elementos   de   ju¡cio    necesar¡os   para    dar   clar¡dad   a    la   s¡tuac¡ón    presentada,   sera
¡ndispensable ¡ns¡st¡r en el aporte de los documentos y demás pruebas a que hubiere lugar

y  que  se  cons¡deran  necesar¡as  para  mot¡var  una  dec¡sión  de  fondo.   Lo  anter¡or,  con
fundamento en  los artículo 22 y sigu¡entes de la Ley 610 de 2000, en concordanc¡a con las
d¡sposiciones pert¡nentes de la  Ley 1564 de 2012 -Cód¡go General del  Proceso.

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en un proceso es el de establece-r los hechos
ocurr¡dos,  y  ya  que  el  fin  de  la  m¡sma  está  d¡r¡g¡do  a  crear  certeza .en  el  fallador  del
asunto,  es  necesar¡o  estud¡ar,  lo  refer¡do  a  la  conducenc¡a,  pert¡nencia  y  ut¡l¡dad  de  la

prueba  con  miras  a  que  dentro  del  proceso  obren  sólo  aquellas  que  r€sulten  idóneas  y
necesar¡as,  que tengan  apt¡tud  de  probar y esclarecer aquello que se quiere  resolver,  que
se refieran a los hechos del  proceso y que respeten el princ¡pio de economía  procesal.

Así  las  cosas,   tenemos  que   la   conducenc¡al   hace   relac¡Ón   a   la   ¡done¡dad   legal   de   la

prueba, ya que ex¡sten elementos probator¡os que por prescr¡pc¡ón de la m¡sma ley no son
posibles ut¡l¡zar, a pesar de la  libertad  probatoria, para c¡ertos asuntos.

La  pertinenc¡a2  por su  parte,  se refiere a  que  la  prueba  a  decretar verse sobre  los hechos
del  proceso, y en especial sobre los determinados en esa  petic¡ón.  De la  misma forma que
en  nuestras conversaciones diar¡as,  las dir¡gimos sobre un  m¡smo asunto, con el objeto de

l  El  maestro  Jairo  Parra  ha  defin¡do  la  conducencia  como:  'f.../a  ,'done,'dad /ega/ que  f,'ene  um  prueba  para  demosfrar

deEt'el#=áoU ;ea:hVo:  ag;-p;;-e `i¿': '':; i;xiát-: -J¡=-;ó;mi -I.egal  que  PrOhib_f _3_I_SÉP!:.O^ !=I ^m_en:!O. Pna::adrieammO^S!rfS:ruÓ£ hh=:::_adeetteerrm%í:aauduo."É¡ '::¿te-#aPUá'eG laV u;u'áb; ¡#ó:I , uá': ¿í;á"iá rié: -:u ;éió -q úp eI Te d_ip.' _q u_e__SLe_.e_r^PI =,a,,^P,a^r`: d.ef£nOSrit:a: ae:ahreC<fO= i
aeestteárT:nasaaOóraEáo5'=LnC 'l':a l eu; lEaP¿oCnuffu¿egnuc'¡'a-:s-Jr-ará¿ii'p=_riEF!ó_i_ ó±!rJ3 ^eI_.The!:O^:¡P^IPlbDa:ORr¡RO ^y #i i!eiyxNanfi?ia:reo Sambae:LaS! deá
ehSetghCou:eSapg3=#: á:#o±Ery:r _Lean Uí' *i::¿,;-c_á i. é; C -?Í_;!,e_o{ -nd_ó_-±e_-s_=_ _m_f? i.oi _proQb=:o^ria?:'r(Fi#5:% CpXE:J:NE3g\, JtilrO flanua"e

Derecho  Probator¡o-Qu¡nta  Edic¡ón,  L¡brería Ed¡ciones del Profes¡onal  Ltda.,  Bogotá-Colomb¡a,  Pág.153).

2  La dogmáti\ca -iur'\d-,ca la det`ine como  ". ,.Ia  ad?CuaCión ertre.IOS. ±h_e?.h_O£S_ _q.u_e_S_=_^P:e^{_e::=hn^I!e:=,raaQlaP:3=teoSnOri:;OdSehmeoC`sht=aS,

q uLea suoUng'tl:a=:ad :¡;í=Éub ; -e :l lást-:.' `É;n ¿{r.is -Éi¿_i=±_e s_ ,I a_ :=!€ C!f:ud^er.f.anC:O^ ern^t:eulnOaS nhoerCQhnOnSaqQuneh=e= I:nredt=tnedrem#ndaedmoOtgt#ar,qyueeI?eO#:e:# purCo£esH¿: CKs;, -c'¿F-:nL; : :±.t;:_ v?i-€_:_~Lá,i-5:ila_:_-=I.-_e?!a-rÉ_Or^e`r:an:ad^O¡ rCaO%nuQn€a Pemr=Op#€n=:::ae duen daeu:=:%:n;ndt:otdeu%3 ;
Ycoe:ts;:#raumeósPI :iUeen-vU¿n:3¿'sUau l l'£s i; ú : uá;l¿:e; -ñ:a:¡E;| -s¿F-r; ¡ó--m-¡: To y pr_3d!c_fT_o_S_ ,!a,:X E3Dri!n e^ni?¡€ AdN:r`q u¡ieQ:re^S #:On:iua:edne.
ccoonns:ae:sraa:r¡loonseuslcsI#bCr:luo1:of tue.m=su.-evxu::í:#i'it-?' T¿ -ñF:i1_i-i_ü-iid-é é,ri. _3! PP_C_e_S.Oí" !P_F_±5t_ CDIUíl-J-NIE!i_]aTl::. ma"a"e

Derecho  Probatorio-Qu¡nta  Edic¡ón,  L'ibrería Ed¡ciones del  Profesional  Ltda.,  Bogotá-Colombia,  Págs.153-154).
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que  sea  posible  lóg¡ca  y  mater¡almente  la  comunicac¡ón,  de  la  misma  forma,  las  pruebas
que informan  una  actuac¡Ón  procesal,  deben d¡r¡girse a  los mismos hechos del  proceso.

La  ut¡I¡dad  de  la  prueba  t¡ene  que ver con  "...e/ aporie gue pvec/e //eMar a/proce5'o pa,a
cumplir el fin  de crear certeza  de los hechos en el  án¡mo del func¡onario judic¡al,  en otros
térm¡nos,_el  poder  enr¡quecedor  del  convenc¡m¡ento  del  juez  que  determ¡nada  prueba
conlleva'8

Es  decir,  que  'os  e'ementos  aduc¡dos  al   proceso  con  la  ¡ntención  de  demostrar  cierta
circunstanc¡a,  deben tener la vocac¡ón  de serv¡r para  el  fin  concebido, tal  como es el caso
de  llevar convenc¡m¡ento  al  funcionario fallador;  pero  cuando  dicha  prueba  no es  út¡l  para
br¡ndar  claridad   a   la   mater¡a   entonces  se  torna   superflua.i Asi':    l'.../a  pnt,eba  es  ,-núíz-/
cuando  sobra,  por  no  ser  idónea,  no  en  sí  m¡sma,  sino  con  relación  a  la  ut¡l¡dad  que  le
debe  prestar al  proceso, ya  que este so/o  puede  recaudar /as  pruebas necesar¡as para  e/

pronunc¡am¡ento  del  fal/o.  Si  nos  val¡éramos  de  una  metáfora,  podri'amos  decir  que  el
proceso debe consumir las pruebas que le sean absolutamente necesar¡as para pronunc¡ar
el   fallo  y  que   no   puede  darse   el   lujo  de   recaudar  pruebas  que  sobren,   superfluas,
nec/unc/anfes o corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesar¡o'4

Entonces,  'a  ut¡I¡dad  de  la  prueba compromete no sólo 'a certéza del fallador sino también
los  pr¡nc¡p¡os  de  la  función  pública,  ya  que  ambos  concurren  en  la  idea  de  la  eficac¡a,
economía  y  celeridad,  princ¡pios  que  buscan  la  reaI¡zación  de  una ~admin¡strac¡ón  ág¡l  y

transparente  en  la  resoluc¡Ón  de  los  asuntos  somet¡dos  a  su  consideración,  motivo  por eI
cual,  Ia  práctica de pruebas de hechos que se encuentren esclarecidos dentro del  proceso,
o  de  pruebas  que  tiendan  a  demostrar  un  mismo  hecho,  por  la  redundanc¡a  establec¡da,
resultan  superfluas  frente  a  los  intereses  de  la  búsqueda  de  la  verdad  y  eficacia  que
deben componer la  adm¡nistrac¡Ón  púb'¡ca.

Así entonces, para  el  desarrollo de este proceso se tendrán como pruebas las aportadasi
con  el  hallazgo fiscal  número  21  del  15  de junio  de  2022 y decrétese  de  ofic¡o  la  práct¡ca
de  la  sigu¡ente,  por ser conducente,  pert¡nente y út¡l:  -Ofic¡ar a  la  Empresa  de Serv¡cios
Públicos   Dom¡c¡I¡arios   de   Armero-GuayabaI-ESPAG   S.A   ESP,   para   que   con   dest¡no   aI

proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal  rad¡cado  baJ-o  e'  número  112-035-2022,  nos  aporte  la
siguiente  ¡nformac¡ón:  1)-Copia  del  acta  de  liqu¡dac¡Ón  del  Contrato  de  Obra  No  O22  de'
09  de abriI Jde  2021,  suscr¡to  con  'a  empresa  denominada  INGEOCON  S.A.S,  representada
legalmente  en  ese  momento  por  el  señor  lván  Andrés  Castaño  Cárdenas,  cuyo  objeto
cons¡st¡ó  en  ``Contratar  la   repos¡c¡ón   de   la   red   de  alcantar¡Ilado  de  algunas  cal'es  del
mun¡cipio  de  Armero-GuayabalJ,;    y    2)-  Cop¡a  del  acta  de  liqu¡dac¡Ón  del  Contrato  de
lnterventoría  No  O23  del  O9  de  abril  de  2021,  celebrado  con  laifirma  denom¡nada  SERVI-
ÍNTEGRA   DE   COLOMBIA   S.A.S,    representada    legalmente   por   el   señor   Jorge   Mar¡o

Hernández   GÓmez,   cuyo   objeto   consistió   en  ``Contratar  la   prestación   de  servicios   de
¡nterventoría    técn¡ca,    adm¡nistrat¡va    y    financiera    sobre    la    ejecuc¡ón    de    la    obra
correspond¡ente  a  contratar  la  repos¡c¡Ón  de  la  red  de  alcantar¡Ilado  de  algunas  calles  del
municip¡o  de  Armero-Guayabal''.  Lo  anter¡or,  con  fundamento  en  el  artículo  10  de  la  Ley
6IO de 2!JJNOi  Pol¡cía jud¡c¡al.  Los serv¡dores  de  las contralorías que  real¡cen  funciones  de
¡nvest¡gac¡Ón o de indagac¡Ón, o que estén com¡s¡onados para  la  práct¡ca de pruebas en el

proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  t¡enen  el  carácter de  autor¡dad  de  po/¡cía judic¡al.  Para
este  efecto,  además  de  las  func¡ones  prev¡stas  en  el  CÓd¡go  de  Proced¡m¡ento  Penal,
tendrán las s¡gu¡entes: "(...).  3.  Sol¡citar ¡nformación a ent¡dades ofic¡ales o part¡culares en

procura  de  datos  que  interesen  para  so/¡c¡tar  la  ¡n¡c¡ac¡Ón  del  proceso  de  responsab¡l¡dad
fiscal   o   para   las   ¡ndagaciones   o   ¡nvest¡gac¡ones   en   trám¡te,   ¡nclus¡ve   para   lograr   la
¡dent¡fiicac¡Ón  de  b¡enes  de  las  personas  compromet¡das  en  los  hechos  generadores  de
daño  patr¡mon¡al  al  Estado,  s¡n  que  al  respecto  les sea  oponible  reserva  alguna.  (...)''.  Y

3  LÓPEZ BLANCO,  Hernán Fab¡o,  Procedimiento Civil-Pruebas,  Ed.  Dupre Ed¡tores,  Bogotá D.C., 2001,  Pág. 59-60,
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DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Se   decretarán    las   med¡das   cautelares   á   que   haya   lugar,   conformando   cuadernos
separados,   ¡ncluyendo   la   sol¡citud   e   ¡nformac¡ón   sobre   los   b¡enes   de   los   presuntos
responsables fiscales, de conform¡dad con lo establec¡do en el  artículo  12 de la  Ley 610 de
2000.

VINCULACIóN AL GARANTE

En  el   proceso  de  responsab¡lidad  fiscal,  cuando  el   presunto  responsable,  el  b¡en  o  el
contrato  sobre  el  cual  recaiga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentra  amparado  por  una

póliza,    se   v¡nculará    a    la    Compañía    de   Seguros   e.n    cal¡dad    de   tercero   civ¡lmente
responsable,   garante,   en   cuya   v¡rtud   tendrá   los   misros   derechos   y  facultades   del
implicado.  La  v¡nculac¡ón  se  surt¡rá  med'iante  la  comunicac¡Ón  del  auto  de  apertura  del

proceso  al  representante  legal  o  al  apoderado  designado  por  éste,  con  la  -ind¡cac¡ón  del
motivo de procedenc¡a de aquella (Artículo 44 Ley 610 de 2000).

En  este  caso,  se  adv¡erte,  que  se v¡nculará  a  las  s¡gu¡entes  cgmpañías  de  seguros  en  su
cond¡c¡ón  de tercero  c¡vilmente  responsable-garantes,  para  la  epoca  de  los hechos que se
¡nvest¡gan,   qu¡enes   una  vez  enteradas   podrán   hacer  valer  su   derecho   a   la   defensa,
contrad¡cción  y deb¡do  proceso  que  le  as¡ste  en  el  transcurso  de  las d¡ferentes d¡ligencias

que se adelantarán dentro de la  presente actuación:
.,                            .1-                                     --'                                             .

~*ilRstc¥jRNd`+:.€Iyi F.M E `Ñ'`ÍÉiéECompañíaAseguradoral¥lg+«5iEs#Aiffi -i g ahBA N~I Eq
La Previsora S.A.
860.002.400-2NIT           d    p,l.
3000461Numero    e    oizaV¡genc¡adelaPóliza`
14/10/20 al  14/10/21ManejoOf¡c¡al,Fallos con  ResponsabilidadF¡scalentreotros.

R¡ésgos amparados (Toma,dor Munic¡p¡oArmero-GuayabalrÑ6ñE6_

$30.000.000.ooASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

CNN:úTmmPe:oñ í: eA:eó: zu:a d O ra                                                  lii
860 524.524.654-6

480-64-99400000081212/08/2020aI12/08/2021,    renovada    luegohastael12/08/2022lTi:cnaeljOOf¡Cial-FallosconResponsabii¡dad

Vigencia de la  PóI¡za

R¡esgos amparados (Tomador ESPA€`S.A ESP)Monto

!10.000.000.oo

Compañía AseguradoraTomador SEGUROS MUNDIAL -NIT 860.037.013-6

l INGEOCON SAS -NIT 830.045.658-0lEcu-iool:ii:4nltoCeri¡ficado50139418o9/042021hastaO8/06/2026PerjuiciosporincumplimientodelContrato  deObraNoO22deIO9deabrilde2021

Número de PÓl¡za

Viqenc¡a  de  la  Póliza

AmparosValorAseguradoCompañíaAseguradora - NIT

$121.540.321.oo

SEGUROS MUNDIAL -NIT 860.037.013-6SERVI-INTEGRADECOLOMBIAS.A.S-NIT901.103.407-5

TomadorNúmerode PÓl¡za

EC-100018928 Cert¡ficado 50139388
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cumplimiento

Vigencia de la  Póliza 09/04/2021 hasta O8/06/2024

Am paros
PerJ-uicios   por  ¡ncumplimiento  obl¡gac¡ones  delContratolnterventoríaNoO23delO9deabrilde2021

Valor Asegurado !8.510.523,oo

Respecto  al  caso  particular del  tercero  cMlmente  responsab'e,  garante,  que se vincula  es
necesario  hacer  las  s¡guientes  prec¡s¡ones:  Son  pól¡zas  que  amparan  de  manera  general
las  operac¡ones  que  lleve  a  cabo  el  asegurado  en  el  desarrollo  de  las  act¡v¡dades  que  le
son  ¡nherentes  en  el  giro  normal  de  sus  negocios;  para  las  entidades  oficiales  (manejo-
responsabilidad  fiscal),   ampara  a   los  organismos  contra   los  riesgos  que  impl¡quen
menoscabo de fondos y  bienes,  causados  por los servidores públicos en el  ejercicio de las
labores  desarrolladas  o  acordadas  s¡empre  y  cuando  el  hecho  sea  cometido  dentro  de  la
v¡gencia  de  la  respect¡va  pÓI¡za  (para  el  munic¡p¡o  de Armero-Guayabal,  desatención  a  las

obligac¡ones  del  Convenio  lnteradministrat¡vo  No  OO3  del  12  de  marzo  de  2021;  y  para  la
Empresa  ESPAG  S.A  ESP,  desatenc¡ón  a  las  obI¡gac¡ones del  Contrato  de  Obra  No  O22 del
O9  de  abr¡I  de  2021).  Y  frente  al  incumplimiento,  ha  de  decirse  que  los  perjuic¡os
causados   se   predican   por   la   desatención   también   de  -los'  comprom¡sos      acordados,
s¡tuac¡ón   que   para   el   caso   concreto   de   las   pól¡zas   señaladas   obedece   a   la   gestión
antiecQnóm¡ca   de  'os  serv¡dores  públicos  contrat¡stas  que   resultan   ¡mplicados  en   esta
actuac¡ón,  para  la  época  de  los  hechos,  la  cual  está  generando  un  daño  patrimonial  en  la
cuantía  ya  ¡nd¡cada,  por  om¡tir  el  cumpl¡miento  debido  de  las  obligac¡ones  acordadas  en
los ya  refier¡dos Contratos.

En  este  sent¡do,  la  Cort:e  Suprema  de Jusft¡a,  med¡ante sentencia  de  la  Sala  de  Casac¡ón
CMl,  de fecha  24 de jul¡o  de  2006,  exp.  00191,  expresó:    "£/ seguro c/e maneJo, por sv

parte, tamb¡én fue creado por la  prec¡tada  Ley 225 de  1938, que en su artículo 2O señala
qc;aesaeqa;ue: ti:: nceo nPñO:nO :l;otsO eq%pai ::áaors eplúff##: amiaonse!: £: u#a:£SaO%v%OrrdeSe -#afg#nati#Éffes

o personas ante las cuales sean responsables (...).

En v¡rtud de este seguro-mejor aún modal¡dad aseguratic¡a -, se brinda cobertura de cara
al  riesgo  de  aprop¡ac¡Ón  o  dest¡nac¡Ón  ¡ndeb¡da  de  dineros  o  b¡enes  entregados  a  una

persona,  a  título  no traslat¡c¡o  de dom¡n¡o,  dest¡no  que ésta,  per se,  no  puede var¡ar,  ad
l¡bitum;  vale  dec¡r,  por  su  prop¡a  y  mera  voluntad,  razón  por  la  cual  en  esta  clase  de
seguro,   la   gb!!¡gac¡Ón   ¡ndemn¡zator¡a   del   asegurador   aflora   con   ocas¡Ón   del   uso   o
aprop¡ac¡Ón  ¡ndeb¡da  de  las  espec¡es  monetar¡as  o  b¡eneS____por  parte  de  aquélla,  lo  cual,
claro está, debe ser demostrado sufic¡entemente.

El  r¡esgo  que  figuradamente  se  tras/ada  a/  asegurador  en  esta  clase  de  seguro  y  que
del¡mita   por  ende  su   responsab¡l¡dad  frente  al   benefic¡ar¡o  (art.   1056  C.Co),   no  es  la
sat¡sfacc¡Ón  de obl¡gac¡ones que emanan  de un determinado negoc¡o juri'dico o de la  ley -
como acontece en  el seguro de cumpl¡miento-, s¡no el de ¡nfidelidad de la persona a qu¡en
se  han  confiado  las sumas de  d¡nero o valores,  ¡nfidel¡dad que puede tener su  origen  en
uno de estos actos;  el  desfalco,  el  robo,  el  hurto,  la  fals¡ficac¡Ón  y el  abuso.de confianza.
Ácíos /r7fency-ona/e5, c/o/o5ios?   (subrayado fuera de' texto originaI)

Con   base   en   lo   d¡cho,   para   que   una   pérd¡da   sufrida   por   el   asegurado   genere   una
obligac¡Ón  ¡ndemnizatoria  a  cargo  de  la  aseguradora  (es decir,  que sea  considerada  como
s¡n¡estro),  se  requ¡ere  un  acto  o  ¡nfracción  comet¡do  por el  servi'dor  público v¡nculado  a  la
adm¡n¡stración  mun¡c¡pal,  que  debe  presentarse  durante  la  v¡genc¡a  de  la  pól¡za,  hecho

que  presuntamente acontec¡ó  para  el  c¡tado  caso,  dado que el  señor Alca'de  Mun¡c¡pal  de
la  época,  Secretar¡os de  Planeac¡ón-Superv¡sores y Gerente de  la  ESPAG S.A ESP,  resultan
amparados   por   dichas   pólizas   (manejo-responsab¡lidad   fiscaI)   y   fueron   en   pr¡nc¡p¡o
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c`,l'.l\.n,gÁ-/¢ru, a áq%/negligenteso  descpúbl¡calaquetpatr¡mon¡oporlasmercadocubrentalosalcancesyfallquelosperjuic¡osacordados,s¡tuac¡gest¡ónantieconó

uidados  en  el  ejerc¡c'io  de  suS  func¡ones.omaestapólliza(manejo-responsab¡l¡dapérdidasproduc¡dasporsusempleados.ntolacom'is¡Óndeactosdelictuososporosderesponsab¡l¡dadfiscal.YfrenteaI¡causadossepredicanporladesatenciónónqueparaelcasoconcretodelaspÓm¡cae¡nefic¡entedelosserv¡dorespúbl En  [a  práctica,  es  la  ent¡daddfiscal)paraprotegersuLaspólizasutil¡zadasenelpartedelosempleadoscomoncumpl¡m¡ento,hadedec¡rsetamb¡éndeloscompromisosl¡zasseñaladasobedeceala¡coscontrat¡stasqueresultan

¡mpl¡cados en esta actuac¡Ón.

En mér¡to de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO-. Avocar conoc¡m¡ento de  la  presente d¡I¡genc¡a de  responsab¡I¡dad
fiscal  rad¡cada  bajo  el  número  112-035-2022,  ante la Admin'istrac¡ón  Mun¡cipal  de Armero-
Guayabal Tol¡ma, d¡st¡ngu¡do con el  NIT 890.70O.982-6.

ARTÍCULO SEGUNDO|.  Ordenar la apertura formal del  Proceso de Responsab¡l¡dad Fiscal
No  112-035-2022,  ante  la  Adm¡nistrac¡ón  Munic¡pal  de  Armero-Guayabal,  d¡st'ingu¡da  con
el  NIT  890.700.982-0,  cuyo  representante  legal  es  el  señor  Medardo  Ortega  Fonseca  -
Alcalde.

ARTÍCULO  TERCERO:  V¡ncu'ar  como  presuntos  responsables  fiscales  a  las  sigu¡entes

personas  naturales y jurídicas,  serv¡dores  públicos  para  la  época  de  los  hechos,  señor(a):
MEDARDO ORTEGA FONSECA,  ¡dentificado con  la  C.C No  17.590.052 de Arauca,  en su
condic¡ón   de   Alcalde   Mun¡c-ipal   de   Armero-Guayabal   -   Ordenador  del   Gasto   Convenio
lnteradmin¡strativo   No   OO3   del   12   de   marzo   de   2021;   CAMILO   EDUARDO   SOSA
CUBILLOS,   ¡dent¡ficado   con   la   CIC   No   1.110.485i230   de   lbagué,   en   su   cal¡dad   de
Secretario  de  Planeac¡ón  e  lnfraestructura  Mun¡cip¡o  de  Armero-Guayabal  y  Supervisor
Conven¡o  lnteradm¡n¡st:rat¡vo  No  OO3  del  12  de  marzo  de  2021  (per¡odo`deI  24  de  marzo
de 2020 al 7 de mayo de 2021);  PAOLA ANDREA VEGA GOMEZ, ¡d.e,nt¡ficada con la C.C
No  1.110.548.922  de lbagué,  en  su  cal¡dad  de  Secretar¡a  de  Planeacion  e  lnfraestructura
Mun¡c¡p¡o  de  Armero-Guayabal  y  Supervisora  Conven¡o  lnteradmin¡strativo  No  OO3  del
12  de  marzo  de  2021  (periodo  del   10  de  mayo  de  2021  a  la  fecha);   EMPRESA  DE
SERVICIOS   PÚBLICOS   DOMICILIARIOS   DE   ARMERO-GUAYABAL/ESPAG   SIAI
ESP,  dist¡nguida  con  el  NIT  900.311.356-6,  Contrat¡sta-Conven¡o  lnteradmin¡stratMJ  No
OO3  del  12  de  marzo  de  2021;  Contrat¡sta-Contrato  de  Obra  No  O22  del  O9  de  abr¡I  de
2021;  Y Contrat¡sta-Contrato  lnterventoría  No  O23  del  O9  de  abr¡I  de  2021;  representada
legalmente como  Gerente  por el  señor HARRISON  ACOSTA OLAYA,  ¡dent¡ficado con  la CiC
No  791573.850  de  Bogotá  y/o  qu¡en  haga  su  veces,  y  quien  a  su  vez  actu.ó  como
Supervisor  del  Contrato  de  Obra  No  O22  del  O9  de  abr"  de  2021  y  Supervlsor  del
Contrato   de   lnterventoría   No   O23   del   O9   de   abril   de   2021;   INGEOCON.S.AiS,
dist¡nguida  con eI  NIT 830.045.658-0, Contratista-Contrato de Obra  No O22~ del O9 de abr"
de   2021,   representada   legalmente   por  el   señor  IVAN   ANDRES   CASTANO   CARDENAS,
¡dent¡ficado  con  la  C.C  No   1.110.526.242  de  lbagué  y/o  quien  haga  sus  veces;  y  a  la
empresa  denom¡nada  SERVI-ÍNTEGRA  DE  COLOMBIA  SiA.S,  d¡st¡nguida  con  el  NIT
901.103.407-5,   Contrat¡sta-Contrato   lnterventori'a   No   O23   del   O9   de   abril   de   2021,
representada  legalmente  por  el  señor  JORGE  MARIO  HERNANDEZ  GOMEZ,  ¡dent¡ficado
con  la  C.C  No14.135.340  de  lbagué  y/o  qu¡en  haga  sus  veces;  por el  presunto  daño

patr¡mon¡al    ocasionado    al    mun¡c¡p¡o    de    Armero-Guayabal    Tol¡ma,    en    la    suma    de
$28I182i550.oo), ten¡endo en cuenta las razones expuestas en precedenc¡a.

ARTÍCULO  CUARTO:  V¡ncular como terceros  c¡v¡lmente  responsables,  garantes,  por  las
razones   expuestas,   a   las   s¡gu¡entes   compañías   de   seguros   de   conform¡dad   con   lo
establec¡do 'en el artículo 44 de la  Ley 610 de 2000:

Página21125

Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de CCNo Controlado" y el SGC no se hace responsabk por su consulta o uso.

La versión actualizada y conti-olada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.

¡l_/

Zi



coNTÑ§TToRíAJqí9d~br~4rFk,

REGISTRO
AUTO DE APEFITUFu DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso=  RF-Responsabilidad  F¡scal Cód¡go:  RRF-012 Versión:   02

Compañía Aseguradora La Prev¡sora S.A.
NIT 860,002.400-2

Número de Póliza 3000461

Vigencia de la  Póliza 14/10/20 aI  14/10/21
Riesgos amparados (Tomador Mun¡cipio ManeJ'o Oficial,  Fallos con  Responsabilidad
Armero-GuaVa ba [) Fiscal, entre otros.
Monto $30.000.000,oo

Compañi'a Aseguradora ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

NIT 860.524.524.654-6

Número de Póliza 480-64-994000000812

Vigencia  de  la  PÓliza
12/08/2020    al    12/08/2021,    renovada    luegohastael12/08/2022

Riesgos amparados (Tomador ESPAG S.A ESP)
ManeJ-o    Ofic¡al    -    Fallos    con    ResponsabilidadFl'scal

Monto $10.000.000.oo

Compañía Aseguradora SEGUROS MUNDIAL -NIT 860.037.013-6

Tomador   z INGEOCON SAS -NrT 83o.o45.658-o

Número de PÓIiZa
EC-100018941 Cert¡ficado 50139418Cumplim¡ento

Vigencia de  la  PÓl¡za 09/04/2021 hasta O8/06/2026

Amparos
Perjuicios   por  incumplimiento  del   Contrato  deObraNoO22delO9deabrilde2021

Valor Asegurado $121.540.321.oo

Compañía Aseguradora -NH    , SEGUROS MUNDIAL -NIT 860.037.013-6

Tomador
SERVI-ÍNTEGRA DE COLOMBIA S.A.S -NIT901.103.407-5

Número de Póli'za
EC-100018928 Certificado 50139388Cump[im¡ento

Vigenc¡a de la  Póliza 09/04/2021 hasta O8/06/2024

Perjuicios   por  incumplimiento  ob[¡gac¡ones  delContratolnterventoríaNoO23delO9deabrilde2021
Amparos

Valor Asegurado $8.510.523.oo

COMUNICÁNDOLES  el  present:e  auto  de  apertura  por  ¡ntermed¡o  de  su  representante
legal  o apoderado  al  lugar de dom¡c¡Iio  ind¡cado y enterándolas que contra  el  mismo no

procede   recurso   a'guno,   de   confiorm¡dad   con   el   artículo   40   de   la   Ley  610  de   2000.
D¡rección   +A    PREVISORA   S.A:    Carrera    5    No    11-03    de    lbagué-Tolima,    Correo:
contactenos@Drev¡sora.ciov.co;         D¡recc¡Ón       ÜASEGURADORA        SOLIDARIA        DE
COLOMBIA:  Carrera  4  D  #  35 - 39  de lbagué y Calle  100  #  9A-45  P¡sos s y  12   Bogotá
-  Correo  e'ectrón¡co:   not¡ficac¡ones@solidaria.com.co     Direcc¡Ón  SEGUROS  MUNDIAL:

Carrera   5   #   29-32   Centro   Comerc¡al   La   Quinta   Ofic¡na   233   /  Ibagué-ToI¡ma.   Correo:
cierentecenibaaue@seciurosmundial.com.co

ARTÍCULO   QUINTO=    Comun¡car   al    representante   legal    del    municip¡o   de   Armero-
Guayabal To'ima,  la  apertura  del  Proceso de  Responsabilidad  F¡scal,  rem¡tiendo copia de la

presente   prov¡denc¡a,   con   el   propós¡to   que   surta   los   trám¡tes   de   carácter   contable,
presupuestal   y   financ¡ero   que   correspondan   y   las   demás   que   considere   necesarias.
Direcc¡ón:   Carrera   6   con   Calle   5   Esqu¡na   Parque   Princ¡pal   Armero-Guayabal.   £Qr!:eQ:

alcaldia@armeroguayabal+olima qov{o                            notificacionjudiciaI@ai-meroguayabaL
tol¡ma.c,ov.co
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REGISTRO
AUTO DE APERTuRA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad Fiscal CÓd¡gO:  RRF-012 Vers¡ón:  02

ARTÍCULO  SEXTO:   Decretar  las  med¡das  cautelares  a  que  haya   lugar,  confiormando
cuadernos    separados,    ¡ncluyendo    la    so'icitud    e    información    sobre    los    bienes,    de
conform¡dad  con  lo establecido en el artículo  12 de la  Ley 610 de 20OO.

ARTÍCULO  SÉPTIMO:   Conforme   al   artículo   106   de   la   Ley   1474   de   2011,   not¡ficar

personalmente  a   los  señores  que  se  relac¡onan  a  cont¡nuac¡ón,  haciéndoles  saber  que
contra este Auto no procede recurso alguno según  las ¡ndicac¡ones del  artículo 40  Ley 610
de 2000.

Nombres y apellidos MEDARDO ORTEGA FONSECA
Identificación 17.590.052 de Arauca

Cargo en  la  Ent¡dad
Alcalde  -  Ordenador  Gasto  Convenio  lnteradmin¡strativo  No  OO3
deI  12 de marzo de 2021

bi'rección Calle  11  No.  15-11  Barrio Carol¡na de Armero Guayabal

Email meda rdoorteclafonseca @hotma¡'.com                                          ,g¢¢l  /#/#7
y

l Nombres y apelli-dos CAMILO EDUARDO SOSA CUBILLOS             '

l ldentifl'cación i.iio.485.230 de lbagué                                              l

Cargo en  la  EnCt¡dad
Secretar¡o de Planeación e lnfraestructura  Municipal-época de hech      /
Supervisor Conven¡o lnteradministrat:ivo No OO3 del  12 de marzo
de 2021

Direcc¡ón Carrera 2 No.  36-29 Barrio Mártires de lbagué
\Email

catasa  2110@hotmail.com                                                            #¢'   /#J2

Peri'odo en el cargo  . Desde el 24-03-2020 al O7-05-2021                                              4

.'*.'':.?k3r`!?:±*ÉÍ#,É#É#_gistjffi*Lii#gffiTSffij_S*+-S+.
•  gÍ<;.

Nombres y apellidos PAOLA ANDREA VEGA GOMEZ

Identificación i.iio.548.922 de lbagué                                               l

Cargo en  la  Ent¡dad,
Secretar¡a de Planeación e lnfraestructura  Mun¡c¡pal-época de hecho   /
Superv¡sora Convenio\ Interadministrativo No OO3 del  12 de marzo
de 2021

Dirección Carrera  11  B No 3-20 Casa Santa Bárbara de lbagué

Email Daolaavci1107@cima¡l.com                                                               ár,#  ,#7#

Período en el cargo Desde el  10-05-2021 a la fecha                                                /
+++*i*TjT`+ltf$3j±i #:ii;t*::+t¥:i* r+ü-`Á_J_#~;£*:¡HiSffiLi¥É';;:::`S-:ñ:=ELffi#€`~<.  o"~Ñ.  {.,^p        ` aHffii\*i;i , :st: `st -                                            ,  `*[±                                                  i iiiil
Nombre persona J-uríd¡ca

EMPRESA   DE   SERVICIOS    PÚBLICOS   DOMICILIARIOS   DE    ¢
ARMERO-GUAYABAL /  ESPAG S.A ESP900.311.356-6

NIT

Ca rgo

Contratista-Convenio lnteradministrat¡vo  No OO3  del  12 de  marzo
de  2021;  Contratista-Contrato  de  Obra  No  O22 deI  O9  de abril  de
2021; Y Contratista-Contrato lnterventoría  No O23 del O9 de abr¡I
de 2021

Representante Legal HARRISON ACOSTA OLAYA  y/o quien haga sus veces ó
Ident¡ficación 79.573.850 de Bogotá

Cargo eri la Empresa

Gerente ESPAG S.A ESP - Contrat¡sta/Conven¡o lnteradministrativo
No OO3 del  12 de marzo de 2021; Supervisor-Contrato de Obra No
02No2  de[  09  de  abr¡]  de  2021;  Y  SLipervisor-Contrato  lnterventoría023deIO9deabrilde2021Fu¢./Jg#

Dirección Calle  13  No. 4-57 Barrio La Concord¡a de Mar¡qu¡ta-Tolima     l

Email harr¡son11970@hotmail.com      esDaa@armerociuavabal-tolima.aov.co

Período en el cargo Desde el  26-01-2021 al 30-12-2021
¥.              E           ,          `                 .                    l          .-`

•.-+.
t±t\"=                '            '         `,\&&at:t,->

l Nombré  persona jurl'dicá    `-- INGEOCON S.A.S               `;'   `                                                                                        l

l  NIT 830.045.658-O                                                                                                                           l

l cargo Contratista / Contrato de Obra No O22 del O9 de abr¡l de 2021          l

l Repres\entante Legal IVAN ANDRES CASTAÑO CARDENAS y/o qu¡en  haga sus veces                 l
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REGISTRO 1

AuTo DE ApERTum DEL pRocEso DE REspoNsABILIDAD FlsCAL

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigO:  RRF-012 Versión:  02

Ide-htifiéációh i.iiO.526.242 de lbagué

Dirección
Km O +800 mts delante de Mariquita vía lbagué   /   Calle 126 No 50-
88 Barr¡o Batán de Bogotá                                                        ,

Email ¡naeOCOnSaS@hOtmail.com                                                      ¢¿fíyb /_#~g

Nombre persona jurídica SERVI-ÍNTEGRA DE COLOMBIA S.A.S  f

NIT 901.103.407-5

Cargo Contratista / Contrato lnterventoría No O23 del O9 de abr¡I de 2021
Representante Legal JORGE  MARIO HERNANDEZ GOMEZ y/o qu¡en  haga sus veces

Ident¡ficac¡ón 14.135.340 de lbagué

Dirección :
Calle 2 No. 07-43  Bloque C -Apto 202 ConJ'unto Torres   deI Líbano -
Barrio La  Pola de lbaqué                                                                              ,

Ema¡l servintr¡ca24@amail.com        inaiorcihe@hotmail.com                     F€`  l3&   '

C'argo en  la  Entidad
Interventor del Contrato de Obra  No O22 del O9 de abril de 2021 -
Convenio lnteradmin¡strat¡vo No OO3 del  12 de marzo de 2021

/ARTÍCULO   OCTAVO:  Una   vez   notificados  del   contenido   de   la   presente   prov¡denc¡a,
eJ'ercerán su derecho a ser escuchados en Versión  L¡bre y Espontánea,  en  los términos del

presente artículo,  conforme a  lo estatu¡do en el  artículo 42 de la  Ley 610 de 2000, ±£ers]én
que  deberá  ser  rend¡da  preferiblemente  por escr¡to,  la  cual  cons¡ste  en  el  derecho  que  le
as¡ste  al  presunto  responsable  de  los  hechos  materia  de  investigac¡ón  de  ser  escuchado

por  parte  del  funcionario  ¡nvestigador,  donde  ¡ndicará  s¡  conoce  los  hechos  materia  de
¡nvest¡gac¡ón,    hará    un    re'ato   de   los   mismos,    con    las   expl¡cac¡ones   que   considere

pertinentes,    sol¡c¡tará    y    aportará    las    pruebas    que    cons¡dere    conducentes,    podrá
controvert¡r  las  que  se  alleguen  en  su  contra  y  ejercer a  plenitud  el  derecho  de  defensa.
Documento  que  deberá  ser  rad¡cado  dentro  de  los  15  días  sigu¡entes  a  la
not¡ficac¡ón    del    presente    Auto,    en    la    Secretaría    General    de    la    contra'oría
Departamental   deI  Tol¡ma,   ubicada   en   la   calle   11   entre  carrera   2  y  3  frente  al   Hotel
Ambalá    de    la    c¡udad    de    lbagué    o    de    manera    viirtuaI-pdf,    a    través    de    correo:
secretaria.aeneraI@contraloriatol¡ma.aQ±±E£Q,  referenc¡ando  el  proceso  de  responsab¡I¡dad

fiscal,   deb¡damente   f¡rmado,   con   nombre  completo,   número   de   cédula,   ¡ndicac¡ón   deI
correo  electrón¡co  y  dirección  fís¡ca.  S¡n  embargo,  si  finalmente  el  presunto  responsable
fiscal  dec¡de  rend¡r  su  versión  libre  y  espontánea  de  foma  d¡recta  ante  el  func¡onar¡o
i nvest¡gador,                  d eberá                 advert¡ rl o                 al                 correo                 electrón¡co
secretaria.cieneraI@contraloriatolima.aov.co,    dentro    de    los    15    días    siguientes    a    la
notificac¡Ón  del  presente  Auto,  para  que  se  c¡te  y  fije  fecha  de  la  respectiva  diligenc¡a.
Igualmente,  se  le comun¡ca  que  podrá  ser as¡stido  por un  profesional  del  derecho s¡  así lo
est¡man  conven¡ente,  adv¡rtiéndoles  que en  e!  evento  de  la  no  presentación  de  la  versión
ind¡cada,  se  procederá  a  la  designac¡Ón  de  un  apoderado  de  ofic¡o  según  las  prev¡siones
del artículo 43 de la  ley 610 de 2000.

ÁRTÍCULO   NOVENO:   Ténganse   como   pruebas   las   aportadas   con   el   hallazgo  fiscal
número  21  del  15  de jun¡o  de  2022  y decrétese  de  oficio  la  práct¡ca  de  la  siguiente,  por
ser considerada  conducente,  pertinente y útil;  advirt¡éndole a, la  respectiva  ent¡dad  que
d¡cha    ¡nformac¡ón    debe    remitirse   a    la    Secretaria    General    de    la    de    la   Contralon'a
Departamental  deI  ToI¡ma,   ubicada  en  la  Calle  11  entre  Carrera  2  y  3,  frente  aI  Hotel
Ambalá,   correo   electrón¡co:   secretariaqeneral@contraloriatolimapvfQ,   dentro   de   los
ve¡nte  (20)   días  s¡guientes  al   recibo  de  la   presente,  so  pena  de  ¡ncurr¡r  en  conducta
sanc¡onable como  lo establecen  los artículos 81 y 83  deI  Decreto-Ley 403  de  2020, con  la
observancia  además  del  artículo  lO  de  la  Ley  610  de  2000=  -  Oficiar a  la  Empresa  de
Servicios  Públicos  DomiciI¡arios de Armero-Guayaba]-ESPAG  S]A ESP,  para  que
con  dest¡no  al  proceso  de  responsabilidad  f¡scal  rad¡cado  bajo  él  número  112-035-2022,
nos  aporte  la  s¡guiente  ¡nformación:   1)-  Cop¡a  del  acta  de  liquidación  deI  Contrato  de
Obra  No  O22  del  O9  de  abril  de  2021,  suscr¡to  con  la  empresal denominada  INGEOCON

S.A.S,   representada   legalmente   en   ese   momento   por  e'   señor  lván   Andrés   Castaño
Cárdenas,  cuyo  objeto  consist¡Ó  en ``Contratar  la  repos¡c¡ón  de  la  red  de  alcantarillado  de
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PARA:                        Doctora Esperanza Monroy Carrillo, Secretar¡a General

DE'.                              D'irector Técn¡co De Responsabilidad Fiscal

ASUNTO:                  Not¡ficación Auto Apertura lnvestigación -Proceso 112-O35-2022 / Armero-Guayabal

Con el f¡n de dar cumplimiento  a  lo d¡spuesto en  la  Resoluc¡ón  No.  193  del 20 de j-unio de 2012 y a  la

parte   resolutlva   del   Auto   de  ApertiJra   de   'nvestigac¡ón   No   O4O   del   O5   de   septiembre   de  2022,
relacionado con  el  proceso de responsab¡lidad fiscal  rad¡cado bajo e' número  112-035-2022,  el cual se

adelanta   ante   la   adm-Inistrac¡ón   mun¡c¡pa¡  de  Armero-Guayabal,   allego   a   su   Despacho  el   referido

expediente para los f¡nes pertinentes.

Se adjunta expediente en un (1) 'egajo con 117 fo'¡os -{va l  cd).

Atentam ente ,

«twüpünoJmm"g~qmmmTmm-~np«"uumq~«m""fiüdü"m~«ükürH"

CRISTH'AN RICAF`DO ABELLO ZAPATA

Transcriptor: HELMER BEDOYA OROZCO

/%#c" á2c,r¢ c%-á TfEjÍ _
fi7 lSl 261116? -26]  t1ó

doSpcdo.coatr®ku¡o@oor"m't]riot®'iiiio,qay.c
ww`^h.®on®+c``®t~"a.®"..

NIT 89O.7061847-1
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REGISTRORTURADELPROCESODE RESPONSABILIDAD FISCAL

AUTO DE APEProceso-RF-Responsab'il¡dad Fiscal

CÓdigo:  RRF-012 Versión=   o2
`.`\i``ii```ti```i. O`` ````i~`yiÁ#-4,7«ad,qE"algunascallesdel  mun¡c'ip¡o  de  Armero-GuayabalJ,;    y    2)-delContratodelnterventoríaNoO23delO9deabr¡ldedenom¡nadaSERVI-ÍNTEGRADECOLOMBIAS.A.S,represenJorgeMar¡oHernándezGómez,cuyoobjetocons¡st¡óenserv¡c¡osde¡nterventoríatécn¡ca,adm¡n¡strat'ivayfinanc¡eracorrespond¡enteacontratarlareposic¡óndelareddealcanmunicip¡odeArmero-Guayabal''.D¡recc¡ón:Carrera6cGuayabal/Correo:esaarmerouaabal-tol¡ma.ov,co

Copia  del  acta  de  liqu¡dación2021,celebradoconlafirmatadalegalmenteporelseñor``Contratarlaprestacióndesobrelaejecuc¡óndelaobratar-illadodealgunascallesdelonCalle4EsquinaArmero-

AFuÍCULO  DÉCIMO:  En  el  evento  en  que  aparec¡eren  y  se  allegaren  nuevas  pruebas

que  responsab¡licen  a  terceros  no  v¡nculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
sirv¡eron  de  base  para   la  determ¡nac'ión  del  daño  patr¡monial  en  el   presente  auto,  se

procederá a su posterlior v'inculac¡ón, conforme a lo establecido en el ordenam¡ento legal.

ARTÍCULO  UNDÉCIMO:  Remítase  a  la  Secretaría  General  y  Común  de  este  órgano  de
control para lo de su competenc¡a.
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Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
La copia o impre§ión de este documento, le da el carácter de 'CNo Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulü o uso.

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulü a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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